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CMS

2025 - Informe Nacional de la CMS

Fecha limite para la presentacion de los Informes Nacionales: 30 de septiembre de 2025
Periodo de presentacion de informes: de mayo de 2023 a febrero de 2025

Se anima a las Partes a responder a todas las preguntas y también se les pide que proporcionen respuestas completas,
cuando sea necesario.

El formato de Informe Nacional estd disponible a través del Sistema de Informes en Linea (ORS) de la Familia CMS, que
ha sido implementado y utilizado con éxito por la CMS, AEWA, IOSEA y MdE de Tiburones en colaboracién con el
PNUMA-WCMC.

A través de la Resolucién 12.5 (Rev. COP14) y las Decisiones 14.27, 14.25 Informes Nacionales y 14.2 Plan Estratégico
de Samarcanda para las Especies Migratorias, se encargd al Comité Permanente y a la Secretaria el desarrollo de un
nuevo formato para los Informes Nacionales que se alinee con el SPMS. Sin embargo, dado que los indicadores del
SPMS alin no estan en su lugar, y debido a las limitaciones de tiempo causadas por el excepcionalmente corto periodo
entre sesiones antes de la COP15, no hay tiempo suficiente para modificar sustancialmente el formato del Informe
Nacional para alinearlo plenamente con el SPMS.

Por lo tanto, el Comité Permanente acordé desarrollar un nuevo formato para el periodo de presentacién de informes
posterior a la COP15, y utilizar el anterior formato de Informe Nacional para el periodo de presentacién de informes
actual, con tan sdlo pequefos ajustes. Estos ajustes incluirian un nimero limitado de preguntas adicionales sobre
temas que la COP14 solicité especificamente que se comunicaran a través de los Informes Nacionales.

Ademas, se acordd no adjuntar la lista completa de especies de los Apéndices | y Il para su verificacién por las Partes,
ya que esta informacidén se recopilé durante los ciclos de presentacién de informes anteriores, pero no pudo evaluarse
completamente ni reflejarse en el formato de los Informes Nacionales debido a la falta de recursos. En su lugar, el
Comité Permanente acordé recopilar informacién sobre los Estados del area de distribucién de las especies incluidas
en el Anexo a la Resolucién 14.19 durante este ciclo de presentacién de informes, de conformidad con la Decisién
14.234.

El 13 de diciembre, la Secretaria distribuyd a los miembros del Comité Permanente una propuesta de formato para los
Informes Nacionales, que fue aprobada mediante el procedimiento de comunicacién, de conformidad con el articulo 5
del Reglamento Interno.

Esta versién en linea del formato sigue estrictamente la adoptada por el Comité Permanente mediante el
procedimiento de comunicacién. Ademas, al igual que en el caso de los informes anteriores a la COP14, incorpora
informacién ya cumplimentada, especialmente en las Secciones Il y lll, basada en los datos disponibles en la Secretaria
de los ciclos de informes anteriores.

Tenga en cuenta que en el informe nacional se ofrecen orientaciones para una serie de preguntas, tanto en forma de
orientaciones en el texto como de consejos sobre herramientas (que se muestran a través del icono de informacién

"i").

Para cualquier pregunta, péngase en contacto con el Sr. Aydin Bahramlouian, Oficial de Informacién Publica,
aydin.bahramlouian@un.org.
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AVISO: Antes de hacer clic en los hipervinculos de este cuestionario, mantenga pulsada la tecla Ctrl del teclado para
abrir el enlace en una pestafia nueva.

RECURSOS PARA EL INFORME NACIONAL DE LA CMS PROCEDENTES DE OTROS PROCESOS INTERGUBERNAMENTALES
PERTINENTES

Convenio/Acuerdo/Proceso

Fuente de informacién

Convenio sobre la Diversidad Bioldgica (CDB)

Informes nacionales

Convencidn sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES)
Informes anuales sobre comercio, Informes anuales sobre comercio ilegal, Informes de aplicacién
Convencidn sobre los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Habitat de Aves Acuaticas
Informes nacionales, Fichas informativas de Ramsar

Organizacion de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentacion (FAO)

Informes de pais

Convencién de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificacién (CNULD)

Informes nacionales

Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques (FNUB)

Informes nacionales

Convencién Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climatico (CMNUCC)

Comunicaciones nacionales, informes bienales, informes de actualizacién

Varios Acuerdos de la Familia CMS y Memorandos de Entendimiento (MdE)

Informes nacionales

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los Objetivos de Desarrollo Sostenible

Informes nacionales

Estos procesos de presentacion de informes de otros marcos intergubernamentales pertinentes son ejemplos de
recursos de informacién que deben utilizarse al rellenar este informe nacional, que pueden ayudar a identificar y
reforzar las sinergias entre estos procesos. Esta lista no es exhaustiva. Hay muchas otras fuentes de informacién que
también pueden ser relevantes para las especies migratorias, sus habitats y los sistemas migratorios.
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Resumen general de mensajes claves

En su pais, durante el periodo que abarca el informe, équé revela este informe sobre?:
CONSEJOS DE ORIENTACION:

Esta seccién le invita a resumir los aspectos positivos mas importantes de la implementacién de la CMS en
su pais y las dreas de mayor preocupacién. Por favor, limite esto especificamente al periodo del informe
actual.

Sus respuestas deben estar basadas en la informacién contenida en el texto del informe: la intencién es
que esta seccién refleje la informacién técnica del informe en mensajes de "alto nivel" para los
responsables de la toma de decisiones y para un publico mas amplio.

Por favor trate de ser especifico y entregue ejemplos concretos donde pueda, por ejemplo, "La nueva
legislacién sobre vida silvestre promulgada en 2024 duplicé las penas por envenenar a las aves silvestres"
en lugar de las "leyes mds estrictas"; "el déficit del 50% en la financiacién paralela para el proyecto del
GEF sobre gacelas" en lugar de la "falta de financiacién".

{Los aspectos mas exitosos de la implementacién de las disposiciones de la Convencién? (enumerar hasta
cinco puntos):

»>> 1.- Se realiza actividades de investigacién y monitoreo de 5 especies o grupo de especies migratorias
contempladas en los apéndices de la convencidn. Se debe resaltar que varias especies o grupos de especies
migratorias forman parte de los objetos de conservacién de la biodiversidad dentro de los planes de manejo
de las dreas protegidas estatales.

2.- Los resultados de las investigaciones han servido para elaborar protocolos o manuales para el manejo de
las especies migratorias.

3.- Las organizaciones no gubernamentales y academia han apoyado en la elaboracién de instrumentos para
trabajar en la conservacién de las especies migratorias en especial para tiburdn ballena, tortugas marinas,
aves playeras migratorias y manta raya oceanica.

4.- Las diversas capacitaciones y eventos organizados sobre especies migratorias ha dado resultados para
que la ciudadania civil se sienta comprometida en la proteccién de las especies de vida silvestre.

5.- La academia e instituciones publicas se han esforzado en contribuir con investigaciones cientificas
enfocadas en especies migratorias.

6.- como parte de los planes de accién se implementa actividades para la proteccién y conservacién in situ, es
decir para la conservacién de hébitats y ecosistemas.

{las mayores dificultades para aplicar las disposiciones de la Convencién? (enumerar hasta cinco puntos):
»>> 1.-Los Gobiernos Auténomos Descentralizados Municipales que tienen competencias con el ordenamiento
territorial y la conservacién de la biodiversidad local, financian y manejan proyectos turisticos, de
mejoramiento productivo, entre otros; los cuales no se relacionan a la proteccién especies migratorias. Por lo
se puede determinar que existe un desconocimiento de las actividades para la conservacién para la
conservacién de especies migratorias; asi como también las investigaciones o iniciativas que generan las
Academias y otros Organismos sobre especies migratorias.

2.- Se requiere implementar medidas para prevenir, controlar y/o mitigar los impactos en contra de las
especies migratorias dentro y fuera de areas protegidas; sin embargo no hay suficiente recurso econémico.
3.- Se requiere generar programas de de monitoreo de especies migratorias; sin embargo no hay suficiente
recurso econémico; sin embargo no hay suficiente recurso econémico.

4.- Se requiere generar capacidades para el aprendizaje de monitoreo de especies migratorias; sin embargo
no hay suficiente recurso econémico.

{las principales prioridades para la futura aplicacién de las disposiciones de la Convencién? (enumerar
hasta cinco puntos):

»>> 1.- Implementar los planes de accién para la conservacién de especies migratorias en areas de

competencias de Ministerio del Ambiente, Agua y Transicién Ecoldgica; especificamente dentro del Sistema
Nacional de Areas Protegidas (SNAP).

2. Dar seguimiento a la implementacidén de los planes de accién para la conservacién de especies migratorias

en areas de competencias de los Gobiernos auténomos descentralizados;
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I. Informacion Administrativa

Nombre de la Parte
>>> Ecuador

Fecha de entrada en vigor del Convenio en su pais (DDMMAA)
»»> 1 de febrero de 2004

Compilador de informes

Nombre y titulo
>>> Paul Aulestia Cérdova, National Focal Point

Nombre completo de la institucién
>>> Ministerio de Ambiente y Energia

Teléfono
>>> + (593) 02-233987600 ext 1417

Correo electrénico
>>> biodiversidad@ambiente.gob.ec

Punto Focal Nacional designado para la CMS

Nombre y titulo del Punto Focal designado
»>> Paul Aulestia Cérdova

Nombre completo de la institucién
>>> Direcciéon de Biodiversidad
Subsecretaria de Patrimonio Natural
Ministerio de Ambiente y Energia

Direccién postal
>>> Quito - Ecuador

Teléfono
>>> +593-3987600 ext 1417

Correo electrénico
>>> biodiversidad@ambiente.gob.ec

Representante en el Consejo Cientifico

Nombre y titulo
>>> Ana Elizabeth Agreda de la Paz, Mgs. Directora Proyecto Salinas-Ecuasal

Nombre completo de la institucién
»»> Fundacién Aves y Conservacién - BirdLife en Ecuador

Direccién postal
>>> 170518

Teléfono
»> +593-989560242

Correo electrénico
>>> aagreda@avesconservacion.org
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Il. Adhesidn/ratificacion de acuerdos de la CMS/MDE

Confirme la situacién de la participacién de su pais en los siguientes Acuerdos/MDE, y indique las
actualizaciones o correcciones necesarias:
Si, las listas son correctas y estan actualizadas

Participacién del pais en los Acuerdos/MDE:
Please select only one per line

Estado de area de distribuciéon pero no No aplicable Parte/Signat
signatario o parte (= No es Estado de area de distribucién) ario
MdE Carricerin O O
ACAP O O
ACCOBAMS O O
AEWA O O
ASCOBANS O O
MdE Tortugas del O O
Atlantico
MdE Aves Rapaces O O
(Rapaces)
MdE Ciervo de Bukhara O O
MdE Dugongos O O
EUROBATS O O
Acuerdo Gorilas O O
MdE Flamenco O O
Altoandinos
IOSEA Tortugas Marinas O O
MdE Avutarda de Europa O O
Central
MdE Foca Monje del O O
Atlantico
MdE Cetaceos del O O
Pacifico Insular
MdE Cauquén colorado O |
MdE Antilope Saiga O O
MdE Tiburones O ]
MdE Grulla Siberiana O O
MdE Zarapito de pico fino | O O
MdE Huemul del Sur O O
MdE Aves de Pastizales O O
del Sur de Sudamérica
Acuerdo Focas del Mar de | O O
Wadden
MdE Elefante Africano O O
Mamiferos Acuaticos de O O
Africa Occidental
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I1l. Apéndices sobre especies de la convencion

1.1 Por favor, confirme que el archivo Excel “Res. 14.19 especies por Parte”al que se hace referencia a
continuacién identifica correctamente las especies del Apéndice Il incluidas en la Resoluciéon 14.19
Orientacién sobre el tratamiento de las especies incluidas en las familias agregadas enumeradas en el
Apéndice Il para las que su pais es un Estado del drea de distribucién.

La lista de las especies por pais de la Resolucién 14.19 se encuentra disponible aqui.

Aviso: Antes de hacer clic en el hipervinculo anterior, mantenga pulsada la tecla Ctrl del teclado para abrir
el enlace en una pestafia nueva.

CONSEJO DE ORIENTACION:

Durante los dos ultimos ciclos de presentacién de informes, se ha recopilado informacién sobre las especies incluidas
en el Apéndice | y el Apéndice Il, y alin es necesario analizar la informacién recibida. Por lo tanto, este ciclo de
presentacién de informes sélo se centra en las especies identificadas en la Resolucién 14.19. Esta Resolucién invita a
las Partes a tener en cuenta la lista de especies que figura en su Anexo a la hora de elaborar los Informes Nacionales.
El objetivo de esta pregunta es recopilar informacién sobre los Estados del drea de distribucién de las especies que
figuran en el Anexo de la Resolucién 14.19. Por lo tanto, se invita a las Partes a revisar los datos de los Estados del
area de distribucién que estan disponibles en la hoja de cédlculo Excel «Res. 14.19 especies por Parte». Sirvase
confirmar que la lista es correcta o, si es necesario introducir modificaciones, cree una linea para cada especie para la
que desee indicar informacidn diferente de la que figura en la hoja de calculo Excel. En la medida de lo posible, facilite
también pruebas justificativas, como la referencia a un documento cientifico.

Una hoja de cdlculo més detallada con datos por paises y territorios esta disponible aqui como informacién de fondo.
Los datos utilizados para estas hojas de calculo se basan en las referencias estdndar de la CMS para especies no
paseriformes y paseriformes, segln lo determinado por la Resoluciéon 12.27 (Rev.COP14) Taxonomia y Nomenclatura,
utilizando su version en linea HBW-BirdLife Versidn 9.0 (octubre de 2024).

Si, la lista es correcta

Ha adjuntado a esta respuesta los documentos siguientes.
Section_lll_Appendix_Il_Ecuador_1.xlsx

2025 - Informe Nacional de la CMS [Parte: Ecuador, Ecuador] Page 6 of 36


https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.19_disaggregation-higher-taxa-listed-cms-appendix-ii_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.19_disaggregation-higher-taxa-listed-cms-appendix-ii_s.pdf
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1QYSHmpNr-VJzMateQGqpFyFGVxk8brl-/edit?usp=drive_link&amp;ouid=107811574533500462849&amp;rtpof=true&amp;sd=true
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.19_disaggregation-higher-taxa-listed-cms-appendix-ii_s.pdf
https://docs.google.com/spreadsheets/d/19V5tPVXMdvBXpA-VlJV69I_s3vivt0FP/edit?usp=drive_link&amp;ouid=107811574533500462849&amp;rtpof=true&amp;sd=true
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.12.27_rev.cop14_taxonomy-and-nomenclature_s.pdf
https://datazone.birdlife.org/species/taxonomy
http://ors.cms.int/answers/2687467/documents/2892

IV. Prohibicidon legal de captura de especies del apendice I.

IV.1. éEstd prohibida la captura de especies del Apéndice | por la legislacién nacional o territorial de
conformidad con el Articulo Il (5) de la CMS?
Si para todas las especies del Apéndice |

Indigue cualquier cambio en el estatuto o los estatutos juridicos de los que se trate que hayan sido
introducidos desde la dltima informacién:

Por favor, facilite los enlaces e identifique claramente la(s) ley(es) pertinente (s) indicando el titulo, la fecha, etc.
»>> Cédigo Orgdnico del Ambiente: Registro Oficial Suplemento 983 del 12 de abril 2017.

Reglamento al Cédigo Organico del Ambiente: Registro Oficial No.507 del 12 de junio 2019.

Cédigo Organico Integral Penal: Registro Oficial 180 del 10 febrero 2014

Tortugas marinas: Acuerdo Ministerial 212 Registro Oficial 581, del 12 de diciembre 1990. Se considera
prohibicién de todas las especies existentes en aguas ecuatorianas, protegidas por el estado. Prohibicién de
captura, procesamiento y comercializacién interna y externa.

Sphyrna zygaena, Sphyrna lewini: Acuerdo Ministerial 116, Registro Oficial N° 080, del 13 de septiembre del
2013. Medidas de manejo y ordenamiento de tiburones martillos en el Ecuador, queda prohibida la retencién a
bordo, trasbordo, descarga, almacenamiento, venta u ofrecimiento de venta de cadaver de tiburén martillo,
enteros o en partes (cuerpo, aletas, piel, cartilago). Se considera una permisibilidad, de cinco tiburones
martillos (juveniles hasta 150cm de longuitud total), en embarcaciones artesanales (fibras). No se permite la
captura en embarcaciones industriales, medida permanente.

Tiburén (Rhincodon typus, Cetorhinus maximus, Carcharodon carcharias, Lamna nasus, Squalus acanthias):
Decreto Ejecutivo 486 del 20 de Julio del 2007, RO N2 137 del 30 de julio del 2007. Decreto. Expedir las
normas para la regulacién de la pesca incidental del Recurso Tiburdén , su comercializacién y exportacién en el
Ecuador Continental. En el caso de captura incidental de ejemplares vivos o muertos deberdn ser regresados
al mar Ejecutivo 902 (reforma).

Mantarraya: Acuerdo Ministerial 093, RO N2 273 del 7 de septiembre del 2010. Se Prohibe la pesca dirigida de
las siguientes especies: Mantarraya gigante (Manta birostris ); Mantarraya (Mobula japanica , M.thurstoni , M.
munkiana y Mobula tarapacana ) con reden de enmalle de superficie y/o de media agua (tambien conocido
como trasmallo); con redes de cerco tipo chinchorro y con cualquier otro tipo de arte de pesca

Ballenas (Megaptera novaeangliae ): Acuerdo Ministerial 196, RO N2 458, del 14 de junio de 1990.
Considéranse protegidas por el Estado todas las especies de ballenas presentes en aguas territoriales, se
prohibe toda actividad que atente contra la vida de estos mamiferos marinos.

Decreto 968 de 21 de marzo de 2016 que declara a las zonas comprendidas entre las Islas Darwin y Wolf,
parte de las Islas Galdpagos como Santuario Marino.

Ley de Régimen Especial para la Conservacién y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Galdpagos (LOREG)
de 11 de marzo de 1998, que amplia el drea marina protegida y crea la Reserva Marina de Galdpagos, la cual
alberga la mayor biomasa de tiburones martillos del planeta.

Ha adjuntado a esta respuesta los documentos siguientes.
ACUERDO_ 093 VEDA_INDEFINIDA_MANTARAYAS.pdf

Copia_de_Seccién_IV_prohibicién_de_captura_Ecuador.xlsx
COA - CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO.pdf

Codigo-Organico-del-Ambiente.pdf
REGLAMENTO_COA_LEXIS.pdf

IV.2 Excepciones: En los casos en los que la captura de las especies del Apéndice | estd prohibida por la
legislacién nacional, ése han realizado excepciones a esta prohibicién durante el periodo de informe?
No

IV.4. éHay algun buque con pabellén de su pais de captura intencional de especies incluidas en el Apéndice
| fuera de los limites de jurisdiccién nacional (conforme a la definiciéon de “Estado del drea de distribuciéon”
del Articulo | de la Convencién)?

No
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http://ors.cms.int/answers/2690480/documents/2459
http://ors.cms.int/answers/2690480/documents/2460
http://ors.cms.int/answers/2690480/documents/2461
http://ors.cms.int/answers/2690480/documents/2874
http://ors.cms.int/answers/2690480/documents/2875

V. Concienciacion

V.1. Indique las medidas que ha adoptado su pais, durante el periodo de reporte, para aumentar la
sensibilizacién de la poblacién sobre los valores de las especies migratorias, sus habitats y los sistemas de
migracion (tenga en cuenta que las respuestas dadas en la seccién XVIIl también pueden ser relevantes).
(seleccione todos los que correspondan)

CONSEJO DE ORIENTACION:

La concienciacién puede incluir acciones, pasos, programas, iniciativas y/o actividades descritas en varios documentos
de la CMS, tales como las Resoluciones Res.11.9 (Rev.COP13)(Dia Mundial de las Aves Migratorias),ademas de un
numero de otras resoluciones y decisiones que incluyen provisiones especificas de concienciacién, relativas a las
Resoluciones Res.13.6 (Disminucién de insectos y su amenaza para las poblaciones migratorias de animales
insectivoros), Res.14.18 (Gripe aviar),Res. 14.17 (Comunidades y medios de subsistencia),Res.14.16 (Conectividad
Ecoldgica), Res.14.15 (Plan de accién para abordar la extraccién de carne de animales silvestres acuaticos en Africa
occidental), Res. 14.14 (Iniciativa de la CMS para el Jaguar), Res. 14.13 (Iniciativa para el corredor aéreo del Asia
Central), Res. 14.12 (Plan de accién para especies Unicas para el angelote (Squatina squatina) en el mar
Mediterraneo),Res.14.10 (Plan de Accién de especie Unica para el delfin jorobado del Atlantico (Sousa
teuszii),Res.14.8(Conservacién y gestién sostenible de los ecosistemas de pastos marinos), Res.14.5(Reducir el
riesgo de colisién de las embarcaciones con la megafauna marina), Res. 14.1 (Plan estratégico para las especies
migratorias para 2024 - 2032 de Samarcanda), Res.12.6 (Rev. COP14) (Salud de la fauna silvestre y especies
migratorias), Res.12.11 (Rev.COP14) (Corredores aéreos), Res.12.17 (Conservacién y gestién de la ballenas y sus
habitats en la regién del Atlantico Sur), Res.12.19 (Rev.COP14) (Aprobacién del Plan de Accién para el elefante
africano), Res. 12.20 (Gestion de desechos marinos), Res.12.21 (Rev.COP14) (Cambio climatico y especies
migratorias), Res.12.25 (Fomento de la conservacién de habitats intermareales y costeros de otro tipo criticos para
las especies migratorias), Res.11.16 (Rev.COP14) (La prevencién de la matanza, captura y comercio ilegal de aves
migratorias), Res.11.17 (Rev.COP14)(Plan de Accién para las aves terrestres migratorias en la regién de Africa 'y
Eurasia (AEMLAP), Res.11.24 (Rev.COP13) (Iniciativa sobre mamiferos de Asia Central),Res. 11.31
(Rev.COP14)Captura ilegal y no sostenible de animales silvestres), Res. 8.12 (Rev.COP12)(Mejora del estado de
conservacién de aves de presa y lechuzas en la regién de Africa y Eurasia) y la Decisién 14.194 (Conectividad
Ecoldgica), Decisién 14.54 (Avistamiento de Fauna Marina) y Decisién 14.223 (Impactos de la Contaminacién por
Plasticos sobre las Especies Acudticas, Terrestres y de Aves

Campanias sobre temas especificos

Programas de ensefianza en escuelas o colegios

Prensa y medios de comunicacién

Celebraciones, exposiciones y otros eventos comunitarios
Participacién de grupos de interés especificos
Publicaciones especiales

Interpretacién en reservas naturales y otros lugares

Otro (especifique)

>>> Programa de concienciacién y pesca responsable para pescadores, Buenas Practicas de Pesca.
Actividades de educacién ambiental para la conservacién de aves playeras migratorias.

Capacitacién a guardaparques para el monitoreo de tortugas marinas

Capacitacién a guardaparques para el monitoreo de céndor andino dentro de areas protegidas
Capacitacion a guardaparques para el monitoreo de aves playeras migratorias dentro de areas protegidas.
Capacitacién a guardaparques para el monitoreo de Jaguar dentro de areas protegidas.

Capacitacién a Autoridades en la identificacién de aletas de tiburén

Fortalecimiento de capacidades al sector pesquero y de turismo para el desenmalle de megafauna marina
Capacitacion a actores para la atencién a varamientos de megafauna marina.

Impacto de las acciones

V.2. Detallar las acciones seleccionadas en la pregunta anterior e indique cualquier elemento especifico de
las Resoluciones de la COP de la CMS que hayan sido especialmente impulsadas por estas acciones

>>> En el marco del Proyecto Regional Save the Blue Five se lanzé la campafia “Yo quiero, ellas también” con la

que queremos conectar con la megafauna marina desde la empatia y el conocimiento. Sus necesidades no

son tan distintas a las humanas, y cuidar su hogar es parte de nuestro compromiso con el planeta. Un

concepto que nos obliga a usar la informacién cientifica como insumo narrativo para la generacién de empatia

con las especies.

Todos los afios en el mes de octubre en el Marco de CMS se realiza la campafa de tortugas marinas

finalizando con un desfile donde participan varias organizaciones entre los que se involucra a centros

educativos, academias, comunidades, etc.

Ha adjuntado a esta respuesta los documentos siguientes.
Plan_de_Conservacidn_Aves_playeras_Ecuador.pdf
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https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop13_res.11.9_rev.cop13_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop13_res.13.6_insect-decline_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.18_avian-influenza_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.17_communities-and-livelihoods_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.16_ecological-connectivity_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.15_aquatic-wild-meat_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.14_cms-jaguar-initiative_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.13_initiative-for-central-asian-flyway_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.12_ssap-angelshark_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.10_atlantic-humpback-dolphin_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.8_seagrass-ecosystems_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.5_vessel-strikes_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.1_samarkand-spms-2024-2032_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.12.6_rev.cop14_wildlife-health-and-migratory-species_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.12.11_rev.cop14_flyways_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop12_res.12.17_ballenas-del-atl%C3%A1ntico-sur_s_0.pdf
https://www.cms.int/en/document/endorsement-african-elephant-action-plan-2
https://www.cms.int/en/document/management-marine-debris-5
https://www.cms.int/en/document/climate-change-and-migratory-species-11
https://www.cms.int/en/document/promoting-conservation-critical-intertidal-and-other-coastal-habitats-migratory-species-1
https://www.cms.int/en/document/prevention-illegal-killing-taking-and-trade-migratory-birds-12
https://www.cms.int/en/document/action-plan-migratory-landbirds-african-eurasian-region-aemlap-10
https://www.cms.int/en/document/central-asian-mammals-initiative-4
https://www.cms.int/en/document/illegal-and-unsustainable-taking-wildlife
https://www.cms.int/en/document/illegal-and-unsustainable-taking-wildlife
https://www.cms.int/en/document/improving-conservation-status-raptors-and-owls-african-eurasian-region-0
http://ors.cms.int/answers/2687466/documents/2559

Ha adjuntado a esta respuesta los enlaces/URL siguientes.

{Quieres un ambiente limpio? Ellas también - Tenemos en comun mas de lo que piensas
Yo quiero, ellas también - Sus necesidades no son tan distintas a las humanas, y cuidar su hogar es parte de nuestro
compromiso con el planeta.

V.3. En general, écudn exitosas han sido estas acciones de concienciacién en el logro de sus objetivos?
Marque una casilla

CONSEJO DE ORIENTACION:

Si el impacto de las acciones de sensibilizacién ha sido evaluado mediante (por ejemplo) estudios de evaluacién de
proyectos o encuestas de seguimiento de la actitud de la audiencia, estos le daran una base para responder a esta
pregunta sobre el nivel de éxito general. Si la evaluacién ha involucrado cualquier tipo de medida cuantitativa del
impacto es importante especificar. Sin embargo, se reconoce que tales estudios de evaluacién no siempre estan
disponibles, en cuyo caso sera aceptable basar su respuesta en un juicio subjetivo informado. Alternativamente, si
usted realmente no tiene base para formar tal juicio, puede marcar la casilla Se desconoce".

La pregunta V.4 le da la oportunidad de explicar los motivos por los que ha respondido a la pregunta V.3.

3 Bastante impacto

V.4. Identifique la(s) forma(s) principal(es) de prueba que se ha(n) utilizado(s) para realizar esta
evaluacion.

»>»> Las herramientas de evaluacién que ha sido utilizadas para Informes de los programas, comunicacion,
educacién y participacién ambiental de las areas protegidas del pais, resultados del estudio de percepcién en
los festivales, talleres o capacitaciones, sin embargo esto no ha realizado una evaluacién especifica para
medir su impacto.

Hasta la presente Aves y Conservacién han realizado encuestas de satisfaccién al final de cada uno de sus
eventos de aves migratorias y se cuenta con una base de datos de los participantes para invitarlos a préximos
eventos.
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VI. La integracidon de las especies migratorias en otros sectores y
procesos

VI.1. iLa conservacidon de las especies migratorias figura actualmente en alguna estrategia nacional o local
y/o proceso de planificacién en su pais en relacién con el desarrollo, la reduccién de la pobreza y/o los
medios de subsistencia?

Si

Proporcione detalles:

CONSEJO DE ORIENTACION:

Describa cémo se incorporan los objetivos de la CMS en otras estrategias sectoriales como el transporte, la
construccién, la agricultura, el turismo, la educacién, la ordenacién del territorio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y otras estrategias.

>>> Plan de Accién para la conservacion de Delfines de rio.

Plan de Accién Nacional para Conservacion de los tiburones.

Plan de Accién para la conservacién de Jaguar en el Ecuador

Plan de Accién para la conservacién de Céndor Andino en Ecuador

Plan de Conservacién para Aves Playeras Migratorias en Ecuador.

Plan Nacional para Conservacion de Tortugas Marinas.

Plan de Accién Regional para la Conservacion de cetaceos.

Incorporaciéon de manejo costero integrado en la planificaciéon de ordenamiento territorial de los gobiernos
locales cantonales.

Plan Binacional para la conservacién del Albatros de Galadpagos.

Plan regional para la conservacién de las tortugas marinas.

Estrategia nacional de biodiversidad 2015-2023.

Protocolo a respuesta a varamiento de especies marinas (cetdceos, pimnipedos, tortugas marinas, tiburén
ballena y mantarraya).

Plan Regional de Tiburones de CPPS.

Manual de campo para la observacién de ballenas en Ecuador.

Ordenamiento del Bacalao (Dissostichus eleginoides) de profundidad en el Ecuador.

Guia de Aves del Rio Chone (Area protegida Refugio de Vida Silvestre Isla Corazon y Humedal La Segua - Sitio
Ramsar) esta guia contiene especies migratorias y residentes.

Monitoreo Mensual de las Poblaciones de Aves Acuaticas Migratorias y Residentes en las Piscinas de Ecuasal,
primer sitio de importancia regional de la Red Hemisférica de Reservas de Aves Playeras de Ecuador.
Monitoreo anual de las poblaciones de aves acudticas residentes y migratorias del Canal de Jambeli, primer
sitio de importancia internacional propuesto de la Red Hemisférica de Reservas de Aves Playeras.

Monitoreo mensual de las aves acudticas residentes y migratorias del Refugio de Vida Silvestre Isla Corazén y
Fragata, segundo sitio de importancia regional propuesto de la Red Hemisférica de Reservas de Aves Playeras
Censo Neotropical de Aves Acuaticas (CNAA) en 12 humedales del Ecuador, (a nivel de sierra y costa).

Dentro de los Planes de Ordenamiento Territorial de algunas provincias se contempla el componente de
Educacién ambiental, el mismo que esta orientado a la conservacion y uso sostenible de la biodiversidad. El
programa Socio bosque, paramo, manglar, entrega incentivos econémicos a los propietarios de predios
individuales y comunitarios para la conservacion.

A continuacién se detalla los Instrumentos Construidos en Proceso de Aprobacién.

Plan Estratégico del Sistema Nacional de Areas Protegidas 2020-2030 (MAE).

Plan Estratégico de la Red de Areas Marinas Costeras Protegidas del Ecuador Continental 2020-2030 (MAE).
Panes de manejo de las areas protegidas marino costeras: Reserva Marina Cantagallo-Machalilla, Reserva Bajo
Marina Cope (Bajo Montafita). (MAE).

Manual de buenas practicas y cédigo de conducto para la observaciéon de Manta raya oceénica. (WWF- FMME-
MAE).

Manual de buenas practicas y cédigo de conducto para la observacién de tiburén ballena (WWF- FMME- MAE).
Manual de necropsia en caso de varamiento de tiburén ballena, manta raya, aves migratorias y residentes
(WWF- FMME- MAE).

Linea base sobre la megafauna marina en el Ecuador Continental. (WWF- FMME- MAE).

Estudio de percepcién y valoracién econémica de la megafauna en el Ecuador(WWF- MAE).

Estudio de comercializacién de carne y subproductos de tiburén en Ecuador (WWF).

Guia de identificacién de condrictios de aletas, cuerpo y dientes (SRP)

Manual de capacitacién para capacitadores en pesca sostenible en areas protegidas (WWF).

Reduccién del riesgo de restricciones a las exportaciones de productos pesqueros ecuatorianos a EEUU a
partir del afilo 2023 por la entrada en vigor de la ley de proteccién de mamiferos marinos (INP).

Estudio de linea base a través de encuestas del conocimiento de mamiferos marinos en las pesquerias del
ecuador (INP).

Estrategia Nacional de prevencién y control del tréfico ilegal de vida silvestre.

VI.2. éSu pais integra los "valores de las especies migratorias y sus héabitats" en cualquier otro proceso de
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presentacién de informes nacionales?
Por ejemplo, la Agenda 2030, la presentacién de informes para la Comisién Ballenera Internacional, el CDB,
las directivas de la UE sobre la naturaleza, etc.

CONSEJO DE ORIENTACION:

Las respuestas a esta pregunta deben centrarse en los procesos de presentaciéon de informes del pais y no en los
planes y reglamentos del pais. Esta pregunta pretende entender si los valores de las especies migratorias y los
habitats aparecen en otras informaciones nacionales en los que su pais participa, como la presentacién de informes a
otros acuerdos multilaterales sobre biodiversidad, la Comisién Ballenera Internacional, la Comisién Europea, etc.

Si

Proporcione detalles:

>>> Las especies migratorias se encuentran relacionadas con los siguientes convenios: Ramsar, CDB, CBI - IWC,
CIT, ACAP, CITES, CIAT, CPPS, CMLAR, GWP.

El hecho de que ciertas especies se encuentre relacionadas en varios convenios favorece el esfuerzo de
proteccién y esto conlleva a realizar investigacion, ejemplo de aquello la Mobula birostris ha sido considerada
que su mayor congregacion a nivel mundial se encuentra en El Parque Nacional Machalilla en la Isla de la
Plata y Reserva Marina Bajo Cope.

VI.3. Entregue algunos ejemplos de actividades significativas(si las hubiere) de las organizaciones no
gubernamentales y/o de la sociedad civil en la conservacién de las especies migratorias en su pais.
>»> El Ministerio de Ambiente y Energia en coordinacién con las organizaciones no gubernamentales e
Instituciones de investigacién como la fundacién Aves y Conservacién; WWF, Birdlife Internacional, Ecuasal,
Reseva Hemisferica de aves playeras, Fundacién Condor Andino, Zoolégico del Quito; entre organizaciones
han sido un gran aporte para la elaboracién y oficializacién de al menos siete (7) Planes de accién para la
conservacién de especies migratorias y dos (2) planes para la conseracién de Ecosistemas (Manglares y
Paramos)

También se puede resaltar la contribucién de la siuiente ONGs:

WWEF- FMME: Fortalecimiento de &reas protegidas marinas, actividades de conservacién de la megafauna,
esto incluye levantamiento de informacién de linea base y protocolos para buenas practicas de conservacién
ejemplo: Manta raya ocednica y Tiburén Ballena; Concienciacién al sector Pesquero y Turistico, Monitoreo de
Pesca Incidental.

WWF: Programa de extencionismo pesquero para el manejo de tortugas marinas ( en ejecucion).

WWF: Mejora para el manejo de tiburén ( en ejecucién con el objetivo de redisefiar el plan tiburén )
WWEF-INP-SRP: Facilitacién en los procesos de CITES con tiburén.

WWEF: Estudio de conectividad entre areas marinas regional del genero Sphyrna y Carcharhinus falciformes.
WWEF-SRP: Fortalecimiento técnico e implementacién de un laboratorio de genética de tiburones.

WWF: Disefio de un chip de identificacién répida para especies CITES para tiburén.

WWF: Estudio regional del tamafio poblacional de jaguar amazénico

WWEF: : Estudio regional del tamafio poblacional del delfin rosado

CIE-FMME: La manta raya como indicador de la salud del ecosistema, Isla de la Plata del Parque Nacional
Machalilla.

CIE-ECURAMDES: Manual de identificacién de tortugas marinas y sitios de anidacién en el Ecuador

INP: Elaboracién y socializacién de los DENP de 4 especies de tiburones.

PACIFIC WHALE: Demografia de la ballena jorobada en el Parque Nacional Machalilla y Reserva Marina
Cantagallo.

PACIFIC WHALE: Estatus, Presencia, habitat y poblacién de mamiferos marinos en el Ecuador.

PACIFIC WHALE: Identificacién y reduccién de los impactos antropongenicos y mortalidad de los mamiferos
marinos en el ecuador.

FMME-PME: Estudio de la poblacién de manta raya ocednica en el PNM y Reserva Marina Bajo Cope (Bajo
Montanita).

FMME-PTB: Estudio de la poblacién de tiburén ballena en el PNM y Reserva Marina Bajo Cope (Bajo Montafita).

VI.4. Entregue algunos ejemplos de intervenciones significativas (si las hubiere) del sector privado en la
conservacion de las especies migratorias en su pais.

»>>> a) Proceso de certificacién de la flota palangrega, atunera y doradera, cerquera, peso peldgicos pequenos.
b) Campafa de limpieza de fondos marinos y playas con apoyo de operadoras turisticas y buzos asociados.
c) Limpieza de playas con armadas y limpieza de playa con la academia.

d) Operadores turistas reguladas por las autoridades competentes. facilitan la presencia de investigadores y
proveen la logistica necesaria.

e) Ecuatoriana de Sal y Productos Quimicos (Ecuasal CA) apoya la gestién de conservacién de las aves
acuaticas migratorias del Primer Refugio Ecuatoriano de Reservas de Aves Playeras (RHRAP).

f) Empresas pesqueras reguladas por las autoridades competentes facilitan las embarcaciones para
evaluacién de recursos pesqueros (ejemplo: bacalao, marcarela, jurel, entre otros).

g) Fundacién Céndor Andino realiza monitoreo, captura, rastreo e investigacién.

2025 - Informe Nacional de la CMS [Parte: Ecuador, Ecuador] Page 11 of 36



VI.5. iLa legislacién y los reglamentos de su pais relativos a las Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIA) y
a las Evaluaciones Ambientales Estratégicas (EAE) tienen en cuenta los posibles impedimentos a la
migracion, los efectos transfronterizos sobre las especies migratorias y los impactos sobre las pautas
migratorias y las dreas de distribucién migratoria?

CONSEJO DE ORIENTACION:
Consulte la Resolucién 7.2 (Rev.COP14) (Evaluacién de los efectos y especies migratorias).
Si

Por favor, describa los obstaculos y desafios para la aplicacién de la EIA y la EAE con respecto a las
especies migratorias, las lecciones aprendidas y las necesidades para un mayor desarrollo de la capacidad.
>>> Dificultad en la aplicacién de las normativas secundarias e proyectos anteriores ala Constitucién de la
Republica del Ecuador (CRE) el COA y el RECODA, en los cuales de establece el respetos a los derechos de la
Naturaleza; y se da lineamientos claros para la protecciéon y conservacién de la Vida Silvestre; en especifico
de las especies migratorias; durante la ejecucién de actividades econémicas.; como por ejemplo proyectos de
desarrollo; de mediano y alto impacto,. proyectos viales; camaroneras; proyectos turisticos.

Para cumplir con la normativa ambiental vigente (CRE, CODA y RECODA) se debe obtener la licencia
ambiental; interseccién con areas protegidas y ecosistemas fragiles; elaboracién de estudios de impacto
ambiental; Plan de manejo ambiental; en el cual se incluya programa de mitigaciéon de impactos ambientales.
También se considera el uso de normas secundarias como: normativa de rescate, liberacién, atencién
veterinaria emergente; fomento de la conectividad de ecosistemas y para evitar la fragmentacién; prevencién
y control de especies exdticas invasoras; entre otros.

VI1.6. En qué medida se han integrado especificamente las consideraciones sobre la biodiversidad y las
especies migratorias en la politica y la legislacién nacionales sobre energia y clima?

CONSEJO DE ORIENTACION

Para mas informacién, consulte las Resoluciones Res.12.21 (Rev. COP14) (Cambio Climatico y especies migratorias),
Res.11.27 (Rev.COP13) (Energias renovables y especies migratorias), Res.10.11 (Rev.COP13) (Tendidos eléctricos
y aves migratorias) y la Decisién 14.207 (Energia renovable y especies migratorias ) para mas informacion.

>>> En el caso de la “generacidn y legislacién sobre energia y clima” para la “conservacién de las especies
migratorias”; el Ecuador ha realizado varias actividades para cumplir con lo establecido en las resolucién
11.27 (Rev.COP13; Energias renovables y especies migratorias) en primer lugar se resalta que; se generado
politica y legislacién que incluye varios requisitos enfocados a la elaboracién del Estudios de Impacto
ambiental; Planes de manejo ambiental; programas para la Prevencién, control y mitigaciéon de impactos a la
vida Silvestre, sus habitats y ecosistemas; durante la construccién y operacién de proyectos de desarrollo y
otros proyectos mediano y alto impacto, en los cuales se incluye proyectos edlicos; fotovoltaicos. Todo esto
enfocado al cumplimiento del Art. 87 “Deber estatal de proteccién” del Reglamento al Cédigo Organico
Ambiental (RECODA); en el cual se seflala que: “Todas las especies de vida silvestre estan protegidas por el
Estado. Las especies nativas, endémicas, amenazadas o migratorias tendran un grado mayor de proteccién”.
Para facilitar el cumplimiento De este articulo, el Ecuador a través del MAATE ha generado normativa
secundaria: por ejemplo Norma para el Rescate de Vida Silvestre; enfocado al rescatar especies que pudieran
ser afectadas durante el “desbroce de vegetacién nativa y remocién de tierras”. También es necesario resaltar
la elaboracién de la “Propuesta de Catalogo de Amenazas e impactos a la Vida Silvestre por actividades
antrépicas en el Ecuador”; en el cual se incluye todos los impactos a la Vida Silvestre que son generados por
proyectos de desarrollo, incluyendo Proyectos edlicos y proyectos con tendido eléctricos. Para proyectos
edlicos e consideran los siguientes Impacto a la Vida Silvestre y sus efectos: Contaminacién acustica, lo que
produce Aislamiento y Desplazamiento de poblaciones de Vida silvestre; y, Alteracién de hdbitats de Vida
Silvestre, Colisién de individuos de especies de Vida Silvestre con aerogeneradores; lo que podria producir
Pérdida de individuos especies de Vida Silvestre, y la Pérdida de poblaciones de especies de Vida Silvestre. En
la “propuesta de catélogo”, se solicita también Medidas Precautorias, de control y mitigacién a los impactos
generados.

Por favor facilite cualquier tipo de ejemplos relacionados con tal politica y legislacién.

»>>> Propuesta de Catalogo de Amenazas e impactos a la Vida Silvestre por actividades antrépicas en el
Ecuador

Norma para el Rescate de Vida Silvestre en proyectos de Mediano y alto impacto
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VIl. Gobernanza, Coherencia Politica y Legislativa

(Meta 3: del PEEM La gobernanza nacional, regional, e internacional que afecta a las especies migratorias y
sus hébitats habrd mejorado significativamente, haciendo que los procesos politicos, normativos y de
implementacién pertinentes sean mas coherentes, responsables, transparentes, participativos, equitativos
e inclusivos.)

VII.1. éHan mejorado durante el periodo del informe los acuerdos de gobernanza y acuerdos que afectan a
las especies migratorias y sus sistemas de migracién en su pais, o en los que participa su pais, [ como
resultado en progresos]?

CONSEJO DE ORIENTACION:

Esta pregunta pretende comprender las mejoras en los acuerdos de gobernanza en su pais, que pueden incluir mejoras
en la politica, la legislacién, los procesos de gobernanza, los planes, etc. Tenga en cuenta también las orientaciones
que figuran en el apartado VII.2.

Si

Proporcione detalles :

>>> «El Ministerio de Ambiente y Energia ha desarrollado varias herramientas de gestiéon y coordinacién para la
proteccién de la vida silvestre con especial énfasis en especies listadas en tratados internacionales como CMS
y CITES.

Bajo el marco de la Corredor Marino del Pacifico Este Tropical (CMAR) se ha firmado un convenio de
cooperacién para el fortalecimiento de la conservacién de las especies migratorias del corredor biolégico de
las areas protegidas Isla del Coco de Costa Rica y Parque Nacional Galdpagos Ecuador.

*Declaracién de la Reserva Marino Hermandad, area de conservacién con una superficie de 60.000 km2, que
complementa a la actual Reserva Marina de Galdpagos.

+Creacién de la Red de Areas Marinas Costera Protegidas Continentales.

*Programa de observadores para las especies vulnerables (tiburones, aves, mamiferos y tortugas marinas.)
*Implementacién de guias de identificacidén de especies especializadas por pesquerias.

*Memorando de Entendimiento entre el Gobierno de Nueva Zelanda a través del departamento de
conservacién y el Gobierno de Ecuador, a través del Ministerio del Ambiente y de Defensa (Armada del
Ecuador) para actividades de conservacién y monitoreo de aves migratorias.

*Acuerdo de Entendimiento de 22 de marzo de 2019 entre el Departamento de Conservacién del Gobierno de
Nueva Zelanda y el Instituto Nacional de Pesca del Ecuador para recopilar datos de los programas de
observacién de pesquerias relevantes para la conservacién de aves marinas y promover la cooperacién y el
intercambio de informacién.

A continuacién se detalla Instrumentos en Proceso.

*Revisién ABJN (Biodiversidad mas alla de las aguas juridiccionales), propuestas regionales para la
conservacién de especies migratorias y corredores biolégicos.

*Declaracién del 19 de junio como Dia Mundial del Albatros (propuesta entre Ecuador y Chile al Comité asesor
de la ACAP).

*Acuerdo Ministerial de oficializacién del Plan de Conservacién de Aves Playeras Migratorias en Ecuador.
*Acuerdo Ministerial de oficializacién del Plan de Conservacién del cé6ndor andino en Ecuador

*Acuerdo Ministerial de oficializacién del Plan de Conservacién de tortugas marinas en Ecuador

*Acuerdo Ministerial de oficializacién del Plan de Conservacién de jaguar en Ecuador

*Acuerdo Ministerial de oficializacién del Plan de Conservaciéon y manejo de tiburones en Ecuador

LEn qué medida estas mejoras han ayudado ahacer que los procesos politicos, legislativos y de aplicacién
sean mas coherentes, responsables, transparentes, participativos, equitativos e integradores?
3. Buena contribucién

Por favor describa cémo se ha realizado la evaluacién

>>> La Meta 3, ha contribuido a la elaboracién de la normativa ambiental vigente; en especifico la elaboracién
del Cédigo Organico Ambiental (CODA) y su Reglamento (RECODA), el cual se establece las competencias y
atribuciones de las Autoridad Ambiental; los Gobiernos auténomos descentralizados; empresas publicas y
privadas; y Organizaciones de conservacién e investigacién y la ciudadania en general para la proteccién,
conservacién y manejo de las especies de vida silvestre, y con una mayor importancia especies amenazadas,
endémicas y migratorias. La oficializaciéon de los planes de Accién para la conservacion de especies
migratorias: Condor Andino, Tortugas Marinas; Aves playeras migratorias, Jaguar; tiburones; incluyen varias
lineas de accioén, investigacién, conservacién in situ; de las cuales se resalta la “Coordinacion
interinstitucional”; en esta linea se establece el trabajo coordinado Gobiernos Auténomos descentralizados,
en los cuales se proyecta la elaboracién de normativa local (ordenanzas municipales) para la conservacion de
las especies migratorias.

VII.2. {Hay en su pais algun comité o algin acuerdo de enlace entre las diferentes agencias
gubernamentales/ministerios, sectores o grupos establecidos a un nivel nacional y/o subnacional u nivel
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que se ocupe de la implementacién de los temas de la CMS?

CONSEJO DE ORIENTACION:

No existe un modelo fijo de lo que pueden suponer estos acuerdos, y corresponde a cada Parte Contratante decidir qué
es lo que mejor se adapta a sus propias circunstancias. Ejemplos podrian incluir un grupo directivo que incluya
representantes de las autoridades de la administracién territorial, un comité de coordinacién que involucre al
departamento gubernamental principal (por ejemplo, medio ambiente) trabajando con otros departamentos (por
ejemplo, agricultura, industria); un foro que retna al gobierno y a las ONG; un grupo de enlace que se vincule con los
intereses de las empresas y del sectorprivado; un foro de partes interesadas que involucre a representantes de las
comunidades indigenas y locales; un equipo de coordinacién que redna a los puntos focales nacionales para cada uno
de los AAM relacionados con la biodiversidad de los que el pais es Parte (véase también la pregunta VII.3); o cualquier
otro mecanismo apropiado.

Estos mecanismos pueden centrarse especificamente en las cuestiones relativas a las especies migratorias, o pueden
abordar la aplicacién de la CMS conjuntamente con procesos conexos como la coordinacién de la ENBPA, un Comité
Nacional Ramsar, etc.

El Manual para los Puntos Focales Nacionales de la CMS y sus instrumentos puede ser Util para dar
mascontexto.

Si

Proporcione detalles :

»>>> Ministerio de Ambiente y energia (MAE) en su calidad de rector de la politica ambiental es el responsable
de la implementacién de la Convencién en el pais; en cooperaciéon con aONGs; y el punto focal técnico de la
CMS en el Ecuador,se ha creado varios grupos nacionales de trabajo para la conservacién de las especies en
el cual participan ONGs, fundaciones y organizaciones de conservacidén, nacionales e internacionales, y
entidades de Gobierno con el fin de implementar actividades, medidas y otras acciones para la proteccién,
conservacién y/o manejo de las especies aves playeras migratorias.

Grupo nacional del céndor Andino y Carnivoros, Tortugas Marinas y Tiburones.

VII.3. {Tiene lugar en su pais, la colaboracién entre los puntos focales de la CMS y otras convenciones
globales o regionales pertinentes para desarrollar los enfoques coordinados y sinérgicos descritos en los
parrafos 29, 30 y 32 de la Resolucion 11.10 (Rev. COP14) (Sinergias y asociaciones) y en el parrafo 7
de la Res. 14.3 (Participacién de la CMS en los procesos del CDB, incluido el Marco Mundial de
Biodiversidad) de la COP de la CMS?

CONSEJO DE ORIENTACION:

Los convenios pertinentes pueden incluir otros acuerdos mundiales como los convenios y acuerdos relacionados con la
biodiversidad, la CMNUCC, la CNULD, asi como acuerdos regionales, incluidos los acuerdos de la CMS. Dicha
colaboracién también puede ser relevante para alinear los esfuerzos relacionados con el Marco Mundial para la
Biodiversidad de Kunming-Montreal, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el Decenio de las Naciones Unidas
para la Restauracién de los Ecosistemas 2021-2030, y las EPANB, tal como se describe en la Dec. 14.6 (Participacién
de la CMS en los procesos del CDB, incluido el Marco Mundial para la Biodiversidad) y la Res.8.18 (Rev.COP12)
(Integracién de las especies migratorias en las EPANB y en los programas de trabajo en curso y futuros en el marco del
CDB).

Los documentos de orientacién para integrar las consideraciones relativas a las especies migratorias en las EPANB
estan disponibles en el sitio web de la CMS.

Si

Proporcione detailles:

>>> El Ministerio de Ambiente y Energia (MAE) en su calidad de rector de la politica ambiental y como
Autoridad Ambiental Nacional, es el responsable de la implementacién de varios Convenios internacionales en
el Ecuador como: CMS, CBD, ACAP, CITES entre otros.

VIl.4. {Ha adoptado su pais o alguna subdivisién jurisdiccional dentro de su pais legislacién, politicas,
iniciativas o planes de accién durante el periodo de reporte que promuevan la participacién de la
comunidad en la conservacién de las especies incluidas en la CMS?

Si

Por favor identifique la legislacién, politicas, iniciativas o planes de accién concernientes:

>>> Como se menciona en informacién anterior, el Ecuador a través del Ministerio del Ambiente y Energia
(MAE), ha oficializado 5 planes de accién para la conservacién de especies migratorias: Céndor andino, Jaguar,
Tiburones; Tortugas marinas, y aves playeras Migratorias, asi como protocolos y herramientas de gestién y
normativa.
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VIIl. Incentivos

VIII.1. {Se han eliminado, eliminado o reformado los incentivos perjudiciales en su pais durante el periodo
de reporte, que hayan redundado en beneficios para las especies migratorias?
No, porque no existen tales incentivos

VIIl.2. ¢éHa habido desarrollo y/o aplicacién de incentivos positivos en su pais durante el periodo de reporte

que hayan redundado en beneficios para las especies migratorias?
No, pero hay margen para hacerlo
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IX. Producciéon y Consumo Sostenibles

IX.1. Durante el periodo del informe, éha implementado su pais planes o tomado otras medidas en relacién
con la produccién y el consumo sostenibles relevante para la conservacién de las especies migratorias?
Si

Describe las medidas que se han planificado, desarrollado o aplicado

>>> En implementacién el Plan de Accién Nacional para la conservacién y el Manejo de tiburones de Ecuador.
En el caso de otras especies migratorias que no estdn contempladas en los apéndices I-l1l de CMS, existen
proyectos o iniciativas de manejo sostenible con el recurso dorado, atun, peces peldgicos pequefos etc.
También hay que resaltar programas que se estdn desarrollando como el programa de Bioeconomia, con
varios proyectos de bio-emprendimientos; y el programa de doble deducibilidad el cual incluye
procedimientos para obtener el beneficio tributario que permite deducir el 100% adicional para el célculo del
impuesto a la renta a las donaciones, inversiones y patrocinios que se destinen a favor de proyectos
ambientales y relacionados al agua.

Ademas se continua otorgando reconocimiento a las buenas practicas de produccién y energia "Punto Verde".

Describe qué pruebas existen para demostrar que se estan logrando los resultados previstos de esas
medidas.

»>> Los programas son iniciativas nuevas las cuales estdn es sus primeras etapas de desarrollo, se provee que
se podran evaluar los resultados luego de la etapa de implementacién
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X. Amenazas y presiones que afectan a las especies migratorias,
incluidos los obstaculos a la migracion

¢Cuales de las siguientes presiones sobre las especies migratorias o sus habitats
estan teniendo un impacto adverso en su pais sobre las especies migratorias incluidas
en los Apéndices de la CMS?

CONSEJOS DE ORIENTACION:

Esta pregunta le pide que identifique las presiones importantes que se sabe de forma fiable que estan
teniendo un impacto adverso real sobre las especies migratorias incluidas en la CMS en la actualidad. Por
favor, evite incluir informacién especulativa sobre presiones que puedan ser motivo de preocupacién, pero
cuyos impactos aun no hayan sido demostrados.

Tenga en cuenta que, de conformidad con los términos de la Convencién, "en su pais" puede, en
determinadas circunstancias, incluir zonas fuera de los limites de la jurisdiccién nacional donde los barcos
con bandera de su pais estdn involucrados.

Captura intencional

CONSEJO DE ORIENTACION:
Tenga en cuenta que de acuerdo con el Articulo 1(i) de la Convencién, "sacar de su ambiente natural" significa tomar,
cazar, pescar, capturar, hostigar, matar con premeditacién o cualquier otro intento analogo.

Especies/grupos de especies afectados, y Gravedad relativa general del impacto
otros detalles
1 = grave
2 = moderado
3 = bajo
Caza legal Vultur gryphus 2
Caza ilegal Panthera onca 2
Otras operaciones de - Recolecta de especimenes sin autorizacién.
recoleccién y captura
Comercio ilegal Panthera onca 2
Envenenamiento
deliberado

éCudles son los avances mas significativos que se han producido desde el informe anterior en la forma de
abordar la captura intencional?

»>»> EI MAE posee una unidad especializada de control de actividades ilicitas en contra de la vida silvestre,

ejecutando actividades para la prevenir, mitigar y controlar la caza ilegal de todas las especies silvestres, en

las que se incluye especies migratorias (céndor andino y jaguar); ademas se ha elaborado normativa

secundaria y herramientas de gestién como lo es el Protocolo de procedimientos administrativos y penales.

iCudles son las tendencias negativas mas significativas desde el informe anterior en relacién con la
captura intencional?

CONSEJO DE ORIENTACION:

Los avances significativos pueden incluir esfuerzos, acciones, pasos, programas, iniciativas y/o actividades descritas
en la documentacién de la CMS, tales como las Resoluciones Res.14.9 (Prioridades de conservacién para los
cetdceos), Res. 14.15 (Plan de accién para abordar la extracciéon de carne de animales silvestres acudticos en Africa
occidental), Res.13.3 (Especies de Condrictios),Res.13.4 (Iniciativa conjunta CITES CMS para los carnivoros
africanos), Res.12.10 (Rev.COP14) (Conservacion de los buitres de Africa - Eurasia), Res.12.11 (Rev.COP14)
(Corredores aéreos), Res.12.12 (Rev.COP14) (Planes de Accién para las aves), Res.12.15 (Carne de animales
salvajes acuaticos), Res.12.17 (Conservacién y gestién de la Ballenas y sus habitats en la regién del Atlantico Sur),
Res.12.19 (Rev.COP14) (Aprobacién del Plan de accién para el elefante africano), Res.11.15 (Rev.COP14) (La
prevencién del envenenamiento de aves), Res.11.16 (Rev.COP14) (La prevencién de la matanza, captura y comercio
ilegal de aves migratorias), Res.11.17 (Rev.COP14) (Plan de accién para las aves terrestres migratorias en la regién
de Africa y Eurasia (AEMLAP), Res.11.18 (Rev.COP14) (Plan de accién global para el halcén sacre), Res.11.21 (Plan
de accién individual para la tortuga boba en el Océano Pacifico), Res.11.22 (Rev.COP12)(Captura de cetadceos vivos
en su ambiente natural para fines comerciales), Res.11.24 (Rev.COP13) (Iniciativa sobre mamiferos de Asia Central),
Res. 11.31 (Rev.COP14) (Captura ilegal y no sostenible de animales silvestres) y las Decisiones 14.148-14.150
(Conservacioén de los buitres de Africa-Eurasia), 14.119-14.121 (Grupo operativo para abordar la matanza, la captura y
el comercio ilegal de aves migratorias en el Mediterraneo (MIKT))14.125 (Grupo Operativo Intergubernamental sobre
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https://www.cms.int/en/document/conservation-priorities-cetaceans-2
https://www.cms.int/en/document/action-plan-address-aquatic-wild-meat-harvests-west-africa
https://www.cms.int/en/document/chondrichthyan-species-sharks-rays-skates-and-chimaeras-2
https://www.cms.int/en/document/joint-cites-cms-african-carnivores-initiative-0
https://www.cms.int/en/document/conservation-african-eurasian-vultures-2
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.12.11_rev.cop14_flyways_s.pdf
https://www.cms.int/en/document/action-plans-birds-8
https://www.cms.int/en/document/aquatic-wild-meat-1
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop12_res.12.17_ballenas-del-atl%C3%A1ntico-sur_s_0.pdf
https://www.cms.int/en/document/endorsement-african-elephant-action-plan-2
https://www.cms.int/en/document/preventing-poisoning-migratory-birds-9
https://www.cms.int/en/document/prevention-illegal-killing-taking-and-trade-migratory-birds-12
https://www.cms.int/en/document/action-plan-migratory-landbirds-african-eurasian-region-aemlap-10
https://www.cms.int/en/document/saker-falcon-falco-cherrug-global-action-plan
https://www.cms.int/en/document/single-species-action-plan-loggerhead-turtle-caretta-caretta-south-pacific-ocean
https://www.cms.int/en/document/live-capture-cetaceans-wild-commercial-purposes-0
https://www.cms.int/en/document/central-asian-mammals-initiative-4
https://www.cms.int/en/document/illegal-and-unsustainable-taking-wildlife
https://www.cms.int/es/page/decisiones-1350-1353-conservaci%C3%B3n-de-los-buitres-de-%C3%A1frica-eurasia

la Captura llegal de Aves Migratorias en Asia Pacifico), Decisiéon 14.126 (Grupo Operativo Intergubernamental sobre la
Captura llegal de Aves Migratorias en el Sudoeste Asiatico)..
>>> La tendencia negativa actual es la caza y matanza en represalia, a los conflictos humano fauna.

Captura no intencionada

Gravedad relativa general del impacto Especies/grupos de especies afectados, y
otros detalles
1 = grave
2 = moderado
3 = bajo
Captura incidental - -
Captura en artes de - -
pesca abandonados,
perdidos o desechados
de otro modo (ALDFG)
Otras formas de capturas | 2;1; 2 Ballenas, Tiburones; tortugas marinas
involuntaria

Ha adjuntado a esta respuesta los documentos siguientes.
Pag__16_Bycath Mitigating_cetacean_bycatch_in_coastal E.pdf

¢Cudles son los avances mas significativos que se han producido desde el informe anterior en la lucha
contra las capturas incidentales o capturas por ALDFG?

CONSEJO DE ORIENTACION:

Los avances significativos pueden incluir esfuerzos, acciones, pasos, programas, iniciativas y/o actividades descritas
en la documentacién de la CMS, tales como las Resoluciones Res.12.22(Captura incidental), Res. 12.20(Gestién de
desechos marinos), Res.11.21 (Plan de accién individual para la tortuga boba en el Océano Pacifico Sur), Res.
14.9(Prioridades de conservacion para los cetaceos), yRes.13.3 (especies de Condrictios) Y Dec. 14.31 b) y c). aplicar
las recomendaciones incluidas en Drynan y Baker (2023), Technical mitigation techniques to reduce bycatch of sharks
(Técnicas de mitigacién para reducir la captura incidental de tiburones), que figuran en el Anexo 2 de
UNEP/CMS/COP14/Doc.27.1.1.

>>> El Ecuador ha colaborado en la construccién de Plan de Accién Regional para enfrentar la pesca ilegal no
declarada y no reglamentada en el Pacifico Sudeste; instrumento que pretende “Determinar las estrategias y
acciones regionales para el desarrollo, el fortalecimiento de competencias y la transferencia de informacién

oportuna que permitan prevenir, desalentar y eliminar los efectos de la pesca llegal no declara y no

reglamentada en la regién, con compromisos de corto, mediano y largo plazo”.

¢Cudles son las tendencias negativas mas significativas desde el informe anterior en relacién con las
capturas incidentales?

CONSEJO DE ORIENTACION:

Por favor, proporcione informacién sobre cualquier tendencia significativa en las capturas incidentales de las especies
incluidas en la CMS, especialmente las que figuran en el Apéndice I. I. En relacién con las orientaciones dadas en la
parte general de la pregunta X.1, este es un ejemplo clave en el que se le anima a pensar en las actividades fuera de
los limites de la jurisdiccidn nacional de cualquier bugue que enarbole el pabellén de su pais (ademds de cualquier otra
circunstancia en la que la captura incidental sea una presién notable sobre las especies pertinentes).

> -

Colisiones y electrocucién

Especies/grupos de especies afectados, y Gravedad relativa general del impacto
otros detalles

1 = grave

2 = moderado

3 = bajo

Turbinas edlicas Vultur gryphus 3

Otras colisiones -

Electrocucién Vultur gryphus 1

Colisiones con barcos

{Cuédles son los avances mas significativos que se han producido desde el informe anterior en la forma de
abordar las colisiones y la electrocucién?
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http://ors.cms.int/answers/2687423/documents/2563
https://www.cms.int/en/document/bycatch-0
https://www.cms.int/en/document/management-marine-debris-5
https://www.cms.int/en/document/single-species-action-plan-loggerhead-turtle-caretta-caretta-south-pacific-ocean
Res.14.9
Res.14.9
https://www.cms.int/es/document/especies-de-condrictios-tiburones-mantas-rayas-y-quimeras

>>> Como parte de las actividades para la proteccién y conservacion del céndor andino establecido en el
PACCAE; se ejecuta un programa continuo de monitoreo in situ, con el uso de rastreadores satelitales, lo que
ha generado informacién sobre areas importante para la conservacién como zonas de anidacidn, areas de
percha, dormideros rutas de vuelo. La informacién generada por el PACCAE ha sido debidamente publicada y
compartida con la Entidades gubernamentales competentes en la construccién y operaciéon de proyectos
energéticos, en los cuales se incluyen los proyecto edlicos y proyectos que involucren tendido eléctricos.

EL MAATE da seguimiento a los procesos de Calidad Ambiental de los proyecto de mediano y alto impacto;
desde la “interseccién o no con areas de Conservacién”; elaboracién de Estudios de impacto y Planes de
Manejo Ambiental, en la cuales se incluya medidas de prevencidn, control y mitigacién de impactos en contra
de la Vida silvestre y los habitats y ecosistemas; y en procesos de monitoreo.

En el case especifico de proyectos edlicos y otros proyectos fotovoltaicos; y su relacién directa con afectacién
en especies migratorias; se ha vinculado todos los procesos de construccién y operacién de proyectos de
mediano y alto impacto; con posibles impactos a las especies silvestre y a sus habitats y ecosistemas para
esto se ha generado “Propuesta de Catalogo de Amenazas e impactos a la Vida Silvestre por actividades
antrépicas en el Ecuador”; el cual contiene impactos y efectos en la Vida silvestre; asi como también ofrece
medidas de prevencién, control, mitigacién y monitoreo; esto permitird a las empresas operadoras de
proyectos edlico y energéticos en el Ecuador; incluir en sus EIA y PMA la conservacién de especies de Vida
Silvestre incluyendo migratorias; y cumplir con lo estipulado en el COA y RECODA. El MAATE como Autoridad
Ambiental dard seguimiento al uso de instrumento y al cumplimento de la normativa ambiental vigente.

{Cudles son las tendencias negativas mas significativas desde el informe anterior en materia de colisiones
y electrocucién?

CONSEJO DE ORIENTACION:

Los avances significativos pueden incluir esfuerzos, acciones, pasos, programas, iniciativas y/o actividades descritas
en la documentacién de la CMS, tales como las ResolucionesRes.7.4 (Electrocucién de aves migratorias), Res.7.5
(Rev.COP12)(Turbinas edlicas y especies migratorias), 10.11 (Rev.COP13) (Tendidos eléctricos y aves migratorias),
Res.11.17 (Rev.COP14) (Plan de accién para las aves terrestres migratorias en la regién de Africa y Eurasia
(AEMLAP),Res.11.27 (Rev.COP13)(Energias renovables y especies migratorias), Res.12.10 (Rev.COP14)
(Conservacién de los buitres de Africa Eurasia), Res.14.5 (Reducir el riesgo de colisién de las embarcaciones con la
megafauna marina), Res. 14.9(Prioridades de Conservacion para los Cetaceos) y la Decisién 14.48.

»»> .Es necesario actividades de investigacién papa la identificacién de areas locales de uso de especies

migratorias, mediante el cual se pueda identificar posibles afectaciones por la operacién de proyectos

Actividades de investigacién para identificar Medidas de prevencién, control y mitigacién de impactos que

afectan a las especies migratorias.

Otra mortalidad

Gravedad relativa general del impacto Especies/grupos de especies afectados, y
otros detalles
1 = grave
2 = moderado
3 = bajo
Enfermedad incluida la - -
gripe aviar altamente
patégena (IAAP)
Eventos inexplicables de 1;3 Vultur gryphus; Panthera onca

encallamiento

Intoxicacién - -
accidental/indirecta

Enfermedad - -

¢Cudles son los avances mas significativos que se han producido desde el informe anterior en la lucha
contra la otra mortalidad?

>>> En caso especifico del condor andino (Vultur gryphus) y del jaguar (Panthera onca), como parte del Plan de
accién para la conservacién del Céndor Andino en el Ecuador (PACCAE) y del Plan de Accién para la
conservacién del Jaguar en el Ecuador (PACJE) , se realiza campafas de concientizacién para la conservacion y
cuidado de estas especies migratorias

Como parte de la implementacidn de los planes de accién antes mencionados, se realiza actividades para la
reduccién de amenazas en los “paramos” con el propdsito de reducir el “conflicto humano-fauna” que
involucra al céndor andino, oso andino, perros ferales; entre otras especies.

También, como parte de los planes de accidn se realiza actividades de atencién veterinaria emergente,
atencidn veterinaria especializada, rehabilitacién y liberacién de especimenes; que han sido afectados por
eventos de envenenamiento, caza furtiva, atropellamiento, entre otros
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https://www.cms.int/en/document/electrocution-migratory-birds
https://www.cms.int/en/document/wind-turbines-and-migratory-species-0
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https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.5_vessel-strikes_s.pdf
Res.14.9

{Cudles son las tendencias negativas mas significativas desde el informe anterior en relacién con otra
mortalidad?

CONSEJO DE ORIENTACION:

Los avances significativos pueden incluir esfuerzos, acciones, pasos, programas, iniciativas y/o actividades descritas
en la documentacién de la CMS, tales como las Resoluciones Res.11.15 (Rev.COP14) (La prevencién del
envenenamiento de aves), Res.12.6 (Rev. COP14) ( Salud de la fauna silvestre y especies migratorias), Res.
13.4(Iniciativa conjunta CITES - CMS para los carnivoros africanos), Res.13.6(Disminucién de insectos), Res.
14.9(Prioridades de conservacidn para los cetaceos), Res.14.18 (Gripe aviar) y las Decisiones 14.148-14.150
(Conservacién de los Buitres de Africa-Eurasia).

> -

Especies exdticas y/o invasivas

Especies/grupos de especies afectados, y Gravedad relativa general del impacto
otros detalles

1 = grave

2 = moderado

3 = bajo

Especies exdticas y/o Vultur gryphus; tortugas marinas 2;2
invasivas

¢Cudles son los avances mas significativos que se han producido desde el informe anterior en la forma de
abordar las especies exéticas y/o invasoras?

»>»> El Ecuador ha elaborado el “Plan de Accién para el control y erradicacién de especies exéticas invasoras”;

el cual busca coordinar acciones entre varias instituciones para la gestién integral, teniendo en cuenta

factores ambientales, econédmicos y sociales. El plan de accién busca especificamente, elaborar e

implementar sistemas de prevencién, alerta temprana, respuesta inmediata; y, mecanismos de mitigacién,
contencion, control y/o erradicacion frente a especies exdticas de caracter invasor, procurando la proteccién

de las especies de Vida silvestre y la proteccién y restauracién de los ecosistemas.

{Cudles son las tendencias negativas mas significativas desde el informe anterior en relacién con las
especies exdticas y/o invasoras?

CONSEJO DE ORIENTACION:

Los avances significativos pueden incluir esfuerzos, acciones, pasos, programas, iniciativas y/o actividades descritas
en la documentacién de la CMS, tales como las Resolucién 11.28(Futuras actividades de la CMS relativas a especies
exéticas invasoras).

> -

Perturbacion e interrupciones

Especies/grupos de especies afectados, y Gravedad relativa general del impacto
otros detalles

1 = grave

2 = moderado

3 = bajo

Perturbacién Ballenas 2

éCudles son los avances mas significativos que se han producido desde el informe anterior en la forma de
abordar las perturbaciones y los trastornos?

»»> En el caso de perturbaciones; el Ecuador mediante el trabajo conjunto del Ministerio del Ambiente, Agua y
Transicién Ecoldgica, el Ministerio de Turismo en coordinacién con varias entidades publicas y privadas,

elaboraron la “Guia de recomendaciones y reglamento para el Avistamiento de Ballenas”; instrumento que

ayudara a las los turisticas y a las personas que emplean el turismo con ballenas como medio de vida; seguir
beneficidndose de esta actividad; con acciones preventivas para evitar la “perturbacién de estas especies de

Vida silvestre”. El instrumento se utiliza en la actualidad, en programas turisticos en la provincia de Manabi; y

se da seguimiento a su cumplimento.

{Cudles son las tendencias negativas mas significativas desde el informe anterior en relacién con las
perturbaciones y los trastornos?

CONSEJO DE ORIENTACION:

Los avances significativos pueden incluir esfuerzos, acciones, pasos, programas, iniciativas y/o actividades descritas
en la documentacién de la CMS, tales como las Resoluciones Res.14.9 (Prioridades de conservacién para los
cetaceos), Res. 12.16 (Rev.COP14) (Impacto de los programas de natacién junto a cetdceos), Res.11.29
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https://www.cms.int/en/document/preventing-poisoning-migratory-birds-9
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.12.6_rev.cop14_wildlife-health-and-migratory-species_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop13_res.13.4_cites-cms-carnivores-initiative_s_0.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop13_res.13.6_insect-decline_s.pdf
Res.14.9
Res.14.9
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.18_avian-influenza_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/Res_11_28_Futuras_actividades_relativas_a_especies_invasoras.pdf
https://www.cms.int/en/document/conservation-priorities-cetaceans-2
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop12_res.11.29%28rev.cop12%29_s.pdf

(Rev.COP12) (Turismo sostenible de observacién de la fauna marina silvestre desde embarcaciones), Res.13.4
(Iniciativa sobre los carnivoros africanos) y medidas para mitigar las amenazas a las Areas Importantes de Tiburones y
Rayas en virtud de la Decisién 14.61.

>>> -

Contaminacioén
Especies/grupos de especies afectados, y otros detalles Gravedad relativa general del impacto
ya sea Especies del Apéndice I, Il o I/1l
1 = grave
2 = moderado
3 = bajo
Desechos marinos - -
(incluyendo plasticos)
Contaminacién luminica - -
Ruido marino - -
Otro tipo de Tiburones , Ballenas; tortugas marinas 1;1;1
contaminacién
Dispositivos de
concentracién de peces
(DCP)

éCudles son los avances mas significativos que se han producido desde el informe anterior en la forma de
abordar la contaminacién?

»>»> En el caso de contaminacién y su afectacién en especies migratorias; el Ecuador ha iniciado este proceso
con la consideracién de las actividades que generan contaminacién de cuerpos de agua; contaminacién
luminica; contaminacién de aire; contaminacién de suelo en la “Propuesta de Catalogo de Amenazas e
impactos a la Vida Silvestre por actividades antrépicas en el Ecuador”; en este instrumento se incluyen, los
posibles impactos y efectos a las especies silvestre y a sus habitats y ecosistemas (incluyendo especies
migratorias, endémicas y amenazadas); asi como también ofrece medidas de prevencién, control, mitigacién
y monitoreo; esto permitird a las empresas operadoras de proyectos de desarrollo, turisticos entre otros;
incluir en sus Estudios de Impacto Ambiental (EIA) y Plan de Manejo Ambiental (PMA) para la conservacion de
especies de Vida Silvestre incluyendo especies migratorias; y cumplir con lo estipulado en el COA y RECODA.

iCudles son las tendencias negativas mas significativas desde el informe anterior en relacién con la
contaminacién?

CONSEJO DE ORIENTACION:

Los avances significativos pueden incluir esfuerzos, acciones, pasos, programas, iniciativas y/o actividades descritas
en la documentacién de la CMS, como las ResolucionesRes.14.9 (Prioridades de conservacién para los cetdceos), Res.
13.5 (Rev.COP14) (Directrices internacionales de la CMS sobre contaminacién luminica para las especies migratorias),
Res.12.14 (Impactos adversos del ruido antropogénico sobre los cetdceos y otras especies migratorias),
Res.12.17,(Conservacién y gestién de las ballenas y sus habitats en la regién del Atlantico Sur), Res. 12.20(Gestién
de desechos marinos), Res.7.3 (Rev.COP12) (La contaminacién por hidrocarburos y las especies migratorias) y
laDecision 14.223 (Impactos de la contaminacién por plasticos en las especies acuaticas, terrestres y de aves).

> -

Destrucciéon/degradaciéon del habitat

Especies/grupos de especies afectados, y Gravedad relativa general del impacto
otros detalles

1 = grave

2 = moderado

3 = bajo

Fragmentacion del - -
paisaje/pérdida de
conectividad ecoldgica,
barreras fisicas

Degradacién del habitat - -

Exploracién/extraccién de | - -
minerales

Uso no sostenible de la - -
tierra/recursos
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https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop12_res.11.29%28rev.cop12%29_s.pdf
https://www.cms.int/es/document/iniciativa-conjunta-cites-cms-para-los-carn%C3%ADvoros-africanos
https://www.cms.int/en/document/conservation-priorities-cetaceans-2
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop12_res.12.14_ruido-marino_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop12_res.12.17_ballenas-del-atl%C3%A1ntico-sur_s_0.pdf
https://www.cms.int/en/document/management-marine-debris-5
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop12_res.7.3%28rev.cop12%29_s_0.pdf

Urbanizacién Panthera onca; Vultur gryphus; Aves playeras 2;2;2
migratorias

Exploracién/extraccién de | Panthera onca; Vultur gryphus 2;2

minerales incluyendo

explotacién de minerales

en aguas profundas

Fuego Panthera onca; Vultur gryphus; Aves playeras 2;2;2
migratorias

Barreras fisicas Panthera onca; Vultur gryphus; Aves playeras 2;2;2
migratorias

¢Cuédles son los avances mas significativos que se han producido desde el informe anterior en la manera
de abordar la destruccién/degradacién del habitat?

>>> EI MAATE como parte de la elaboraciéon de Norma secundaria para la proteccién y conservacién de la Vida
silvestre, ha iniciado el proceso de construccién del “Plan de accién para la conservaciéon de paramos en el
Ecuador” en el cual se incluye la linea de accidén para la conservacion in situ del paramo; asi como también la
reduccién de sus amenazas; estas lineas de accién permitird la conservacién del ecosistemas del cual
dependen el céndor andino, y varias especies migratorias.

También hay que resalta que el Plan de accién para la conservacién de las aves playeras migratorias en
Ecuador (PACAPME); y el Plan de accién par a conservacion del Jaguar en Ecuador; también incluyen lineas de
accion referentes a la conservacién in situ; es decir acciones para la conservacién de los hédbitats y
ecosistemas de los cuales dependen el jaguar areas de bosques amazdnicos y de las aves Playeras
migratorias a lo largo de las areas costeras del territorio ecuatoriano; en el cual se incluyen areas protegidas
del SNAP; &reas privadas, ares de conservacién municipal entre otras.

{Cudles son las tendencias negativas mas significativas desde el informe anterior en relacién con la
destruccién/degradacién del habitat?

CONSEJO DE ORIENTACION:

Los avances significativos pueden incluir esfuerzos, acciones, pasos, programas, iniciativas y/o actividades descritas
en la documentacién de la CMS, tales como las Resoluciones 14.6 (Actividades de explotacion de minerales de
los fondos marinos y especies migratorias), Res.13.3(Especies de Condrictios), Res.13.6 (Disminucién de
insectos), , Res.12.11 (Rev.COP14) (Corredores aéreos), Res. 12.12 (Rev.COP14) (Planes de accién para las aves),
Res.12.13(Areas importantes de mamiferos marinos (AIMM), Res.12.17 (Conservacion y gestién de la ballenas y sus
habitats en la regién del Atlantico Sur), Res.12.19 (Rev.COP14) (Aprobacidon del Plan de Accién para el elefante
africano), Res.12.24 (Promocién de redes de dreas marinas protegidas en la regién ASEAN), Res.12.25 (Fomento de
la conservacién de habitats intermareales y costeros de otro tipo criticos para las especies migratorias), Res.11.17
(Rev.COP14) (Plan de accién para las aves terrestres migratorias en la regién de Africa y Eurasia
(AEMLAP)),Res.11.18 (Rev.COP14)(Plan de accién global para el halcén sacre), Res.11.21(Plan de accién individual
para la tortuga boba en el Océano Pacifico), Res.11.24 (Rev.COP13) (Iniciativa sobre mamiferos de Asia Central)
yRes.14.16 (Conectividad ecoldgica), y las Decisiones 14.148-14.150 (Conservacién de los Buitres de Africa-Eurasia).
> -

Cambio climatico

Gravedad relativa general del impacto Especies/grupos de especies afectados, y
otros detalles
1 = grave
2 = moderado
3 = bajo
Cambio climatico 2 Vultur gryphus

éCudles son los avances mas significativos que se han producido desde el anterior informe sobre el cambio
climatico?

»>>> El MAATE como parte de la elaboraciéon de Norma secundaria para la proteccién y conservacién de la Vida

silvestre, ha iniciado el proceso de construccién del “Plan de accién para la conservaciéon de paramos en el

Ecuador” en el cual se incluye la linea de accién para la conservacién in situ del pdramo; asi como también la
reduccién de sus amenazas; estas lineas de accién permitird la conservacién del ecosistemas del cual

dependen el céndor andino, y varias especies migratorias.

{Cudles son las tendencias negativas mas significativas desde el informe anterior en relacién con el
cambio climéatico?

CONSEJO DE ORIENTACION:
Los avances significativos pueden incluir esfuerzos, acciones, pasos, programas, iniciativas y/o actividades descritas

2025 - Informe Nacional de la CMS [Parte: Ecuador, Ecuador] Page 22 of 36


https://www.cms.int/en/document/chondrichthyan-species-sharks-rays-skates-and-chimaeras-2
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop13_res.13.6_insect-decline_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.12.11_rev.cop14_flyways_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop12_res.12.13_aimm_s_0.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop12_res.12.17_ballenas-del-atl%C3%A1ntico-sur_s_0.pdf
https://www.cms.int/en/document/endorsement-african-elephant-action-plan-2
https://www.cms.int/en/document/promoting-marine-protected-area-networks-asean-region-0
https://www.cms.int/en/document/promoting-conservation-critical-intertidal-and-other-coastal-habitats-migratory-species-1
https://www.cms.int/en/document/action-plan-migratory-landbirds-african-eurasian-region-aemlap-10
https://www.cms.int/en/document/action-plan-migratory-landbirds-african-eurasian-region-aemlap-10
https://www.cms.int/en/document/saker-falcon-falco-cherrug-global-action-plan
https://www.cms.int/en/document/single-species-action-plan-loggerhead-turtle-caretta-caretta-south-pacific-ocean
https://www.cms.int/en/document/central-asian-mammals-initiative-4
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.14.16_ecological-connectivity_s.pdf

en la documentacién de la CMS, tales como la Decisién 14.211 (Cambio climéatico y especies migratorias).

>>> -

Niveles de conocimiento, sensibilizacidn, legislacién, gestidn, etc.

Gravedad relativa general del impacto Especies/grupos de especies afectados, y
otros detalles
1 = grave
2 = moderado
3 = bajo
Gestion transfronteriza 2;2;2 Panthera onca, Vultur gryphus, Aves Playeras
inadecuada migratorias

Inadecuada legislacién - -

Falta de conocimiento - -

Inadecuada aplicacién de | - -
la ley

{Cudles son los avances mas significativos que se han producido desde el informe anterior en cuanto a
niveles de conocimiento, concienciacién, legislacién, gestién, etc.?

>>> -

¢Cudles son las tendencias negativas mas significativas desde el informe anterior en relacién con los

niveles de conocimiento, concienciacién, legislacién, gestién, etc.?
>>> -

Otro (por favor especifique)

Gravedad relativa general del impacto Especies/grupos de especies afectados, y
otros detalles

1 = grave

2 = moderado

3 = bajo

¢Cuédles son los avances mas significativos que se han producido desde el anterior informe en otras
presiones?

>>> -

iCudles son las tendencias negativas mas significativas desde el informe anterior en relacién con otras
presiones?
> -

{Durante el periodo de reporte, su pais ha adoptado nueva legislacién u otras medidas nacionales en el
periodo de presentacién de informes en respuesta al Articulo IlI(4)(b) de la CMS alabordar especificamente
los obstéculos a la migracién?

El articulo 11I(4)(b) de la CMS establece que: “Las Partes que sean Estados del drea de distribucién de una
especie migratoria que figura en el Apéndice | se esforzaran por:prevenir, eliminar, compensar o minimizar
en forma apropiada, los efectos negativos de actividades o de obstdculos que dificultan seriamente o
impiden la migracién de dicha especie”

CONSEJO DE ORIENTACION:

Esta pregunta pretende informar especificamente sobre cualquier nueva legislacién o medida nacional que aborde los
obstaculos a la migracién. La informacién pertinente no incluiria las medidas generales de conservacion.

Si

En caso afirmativo, indiquese el titulo u otra referencia (y la fecha) de la medida en cuestién:
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>>> Se expide instrumento de legislacién.

Cddigo Organico del Ambiente. Registro Oficial 983 del 12 de abril-2017.

Reglamento al Cédigo Orgdnico del Ambiente. Registro Oficial 507 del 12 de junio-2019.
Plan de Accién para la Conservacion de jaguar en el Ecuador

Plan de Accién para la Conservacién de del Céndor andino en el Ecuador

Plan de Accién para la Conservacién de de Aves Playeras migratorias en en Ecuador
Plan de Accién para la Conservaciéon y manejo de tiburones

Plan de Accién para la Conservacién de de tortugas marinas en el Ecuador
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Xl. Estado de Conservacion de las Especies Migratorias

XI.1. éQué cambios importantes (si los hubiere) en el estado de conservaciéon de las
especies migratorias incluidas en los Apéndices de la CMS (por ejemplo, cambios en
las categorias de la Lista Roja nacional) se han registrado en su pais durante el
periodo actual de presentacion de informes?

El "estado de conservacion" de las especies migratorias se define en el Articulo I(1)(b)
de la Convencion como " significa el conjunto de las influencias que actuando sobre
dicha especie migratoria pueden afectar a la larga a su distribucion y a su cifra de
poblacion "; y en el Articulo 1(1)(c) se establecen cuatro condiciones para que el
estado de conservacion se considere "favorable".

Si necesita mas lineass, cargue un archivo Excel con una lista mas larga de especies.
CONSEJO DE ORIENTACION:

El énfasis de esta pregunta estd puesto en los "cambios importantes" durante el periodo del informe, aqui
sélo se espera informacién cuando se han producido cambios particularmente notables en el estado, como
los que podrian estar representados por una recategorizacién del estado de amenaza de la Lista Roja
nacional para una especie determinada (o subespecie, cuando proceda). Por favor, registre si alguna de las
especies de la lista de la CMS se ha extinguido o extirpado de su pais - o se ha
reintroducido/reestablecido/establecido- durante el periodo de presentacién de informes (o antes si no se
informé previamente a la CMS).

Tenga en cuenta también que sélo se le pregunta sobre la situaciéon en su pais. La informacién sobre las
tendencias mundiales, las reclasificaciones globales de la Lista Roja, etc., se comunicara a la CMS a través
de otros canales fuera del proceso de presentacion de informes nacionales.

Mamiferos terrestres (excluyendo murciélagos)

Cambio de estado (incluido el Coment | Referencia de | Especie/subespecie
periodo de tiempo en cuestion) arios la fuente (indique el Apéndice de la CMS cuando
proceda)

Mamiferos acuaticos

Cambio de estado (incluido el Coment | Referencia de | Especie/subespecie
periodo de tiempo en cuestion) arios la fuente (indique el Apéndice de la CMS cuando
proceda)
Murciélagos
Cambio de estado (incluido el Coment | Referencia de | Especie/subespecie
periodo de tiempo en cuestion) arios la fuente (indique el Apéndice de la CMS cuando
proceda)
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Aves

Cambio de estado Comen
(incluido el periodo tarios
de tiempo en

Referencia de la fuente

Especie/subespecie
(indique el Apéndice
de la CMS cuando

cuestion) proceda)
de En Peligro Ctritico Nueva Freile, J. F., T. Santander, G. Jiménez-Uzcategui, L. Vultur gryphus (Céndor
(CR) a en Peligro (EN) evaluac | Carrasco, D. F. Cisneros-Heredia, E. A. Guevara, M. andino)
ion Sanchez-Nivicela y B. A. Tinoco. (2018). Lista roja de las
aves del Ecuador. Ministerio del Ambiente, Aves y
Conservacion, Comité Ecuatoriano de Registros
Ornitoldgicos, Fundacién Charles Darwin, Universidad
del Azuay, Red Aves Ecuador y Universidad San
Francisco de Quito. Quito, Ecuador.
Reptiles
Cambio de estado (incluido el Coment | Referencia de | Especie/subespecie
periodo de tiempo en cuestion) arios la fuente (indique el Apéndice de la CMS cuando
proceda)
Peces
Cambio de estado (incluido el Coment | Referencia de | Especie/subespecie
periodo de tiempo en cuestion) arios la fuente (indique el Apéndice de la CMS cuando
proceda)
Insectos
Cambio de estado (incluido el Coment | Referencia de | Especie/subespecie
periodo de tiempo en cuestion) arios la fuente (indique el Apéndice de la CMS cuando
proceda)
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XIl. Cooperar para conservar los sistemas de migracion

XIl.1 Durante el periodo de reporte, ésu pais ha iniciado o participado en la elaboracién de propuestas de
nuevos Acuerdos de la CMS, incluidos los Memorandos de Entendimiento, para abordar las necesidades de
las especies del Apéndice II?

Por ejemplo, siguiendo el asesoramiento de las Resoluciones 12.8 y la 13.7

Si

Proporcione detailles:

»>>> El Ecuador elabord, oficializé y se esta implementando tres (5) planes de accién para la conservacién de
especies migratorias; dos (2) planes de accién para la proteccién y conservaciéon de ecosistemas; 3 normas
secundarias para la rescate de Vida silvestre; y para evitar la fragmentacién y fomentar de la conectividad de
habitats y ecosistemas; y, para evitar el atropellamiento de fauna silvestre.

XlIl.2. Durante el periodo de reporte, ¢ha adoptado su pais medidas para alentar a los Estados que no son
Partes a que se adhieran a la CMS y a sus Acuerdos conexos?
No

XI1.3. Durante el periodo de reporte, ¢ha participado su pais en la aplicacién de medidas concertadas en el
marco de la CMS (como se detalla en la Resolucién 12.28 (Rev.COP14) de la COP) para atender las
necesidades de las especies migratorias pertinentes?

No

Xll.4. éSe han tomado otras medidas que hayan contribuido ( mejorando la conservacién de las especies
migratorias de manera que reflejen plenamente el enfoque de los sistemas de migracién?

Por ejemplo, medidas para aplicar la Res.12.11 (Rev.COP14)(Corredores aéreos y Res.12.17 (Ballenas
del Atlantico Sur) y Decisiones 14.130 (Plan de Accién para las Aves Terrestres Migratorias en la Regién de
Africa y Eurasia (AEMLAP ), 14.137 (Corredores aéreos), y 14.207 (Energia Renovable y Especies
Migratorias).

Si

Proporcione detalles:

>>> Para cumplir con la Meta 9, el Ecuador como parte de la implementacién del Cédigo Orgdnico Ambiental
(CODA) y su Reglamento (RECODA), ha elaborado y oficializacién de los cinco (5) planes de Accién para la
conservacién de especies migratorias: Condor Andino, Tortugas Marinas; Aves playeras migratorias, Jaguar;
tiburones; instrumentos que incluyen varias lineas de accién, para el trabajo especifico en investigacion,
conservacioén in situ; educacién ambiental; entre otras actividades macro para la proteccién y conservacién de
las Vida silvestre.

XI11.5. ¢éHa movilizado su pais recursos y/o tomado medidas para promover y abordar la conectividad
ecoldgica y su funcionalidad en los procesos internacionales pertinentes?

Por ejemplo., Marco Global de Biodiversidad Kunming-Montreal, la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible, el Decenio de las Naciones Unidas para la Restauracién de los Ecosistemas 2021-2030, etc.

CONSEJO DE ORIENTACION:
Por favor describa las iniciativas a las que se apunta al aplicar la Decisién14.194
Si

Proporcione detalles:

>>> En relacién a la “promover y abordar la conectividad ecoldgica y su funcionalidad” el Ecuador como parte
de la elaboracién de normativa secundaria que establece el Cédigo organico ambiental (CODA )y su
Reglamento (RECODA), ha emitido el documento “Criterios Técnicos y Requisitos Técnicos Adicionales para La
conservacién y proteccién de la Biodiversidad en obras, proyectos o actividades que requieran regularizarse
mediante estudios ambientales (Estudios De Impacto Ambiental, Estudios Complementarios, Planes De
Manejo Ambiental, Auditorias) dentro del Sistema Nacional De Areas Protegidas, Areas Especiales para la
conservacién, Bosque y vegetacidn Protectora, Patrimonio Forestal del Estado y Ecosistemas Fragiles”; con el
cual se planifica la implementacién de medidas para la proteccién de los ecosistemas; el fomento de la
conectividad; y para evitar la fragmentacién en ecosistemas dentro de dreas de conservacién y en
ecosistemas fragiles de los cuales dependen la Vida silvestre y en especifico las especies migratorias.
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https://www.cms.int/es/document/aplicaci%C3%B3n-de-los-articulos-iv-y-v-de-la-convenci%C3%B3n
https://www.cms.int/es/document/aplicaci%C3%B3n-de-los-articulos-iv-y-v-de-la-convenci%C3%B3n
https://www.cms.int/es/document/directrices-para-la-preparaci%C3%B3n-y-evaluaci%C3%B3n-de-las-propuestas-de-enmienda-de-los-ap%C3%A9ndices
https://www.cms.int/es/document/acciones-concertadas
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_res.12.11_rev.cop14_flyways_s.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop12_res.12.17_ballenas-del-atl%C3%A1ntico-sur_s_0.pdf
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop14_decisions_s.pdf

XIll. Medidas de conservacion basadas en zonas geograficas
especificas

XI1.1. éSe han identificado habitats y sitios criticos para las especies migratorias (por ejemplo, mediante
un inventario) en su pais?

CONSEJOS DE ORIENTACION:

La CMS no tiene una definicién formal de lo que constituye un sitio o habitat "critico" para las especies migratorias, y
en este contexto se deja a los compiladores de este informe trabajar hacia cualquier interpretacién que puedan ser
utilizadas a nivel nacional, o para que utilicen el juicio de expertos informados.

Se pueden encontrar algunas reflexiones Gtiles sobre el problema en la Resolucién Res.14.16 (Conectividad ecolégica)
y en "Revision estratégica de los aspectos de las redes ecoldgicas relacionados con las especies
migratorias" presentada a la COP11 y en la "Herramienta de la Red de Sitios Criticos" desarrollada bajo los
auspicios del AEWA y la Convencién de Ramsar. Para tiburones y rayas, consulte https://sharkrayareas.org. Para los
mamiferos marinos, consulte https://www.marinemammalhabitat.org/imma-eatlas/.

Si

{Cuédles son las principales lagunas y prioridades que deben abordarse, si las hubiere, para lograr la plena
identificacién de los habitats y sitios criticos pertinentes?

>>> Recurso econémicos para la implementacién de proyectos para la proteccién y conservacién de sitios

prioritarios o reservas de aves playeras que pudieran ser parte de dreas de importancia para la conservacion

de especies migratorias:

Recursos econémicos para la implementacién de Planes de Manejo de Areas protegidas del Sistema Nacional

de Areas protegidas; las cuales presenta habitats de varias especies migratorias.

Xlll.2. {Se ha realizado alguna evaluaciéon de la contribucién de la red de dreas protegidas del pais
especificamente a la conservacién de las especies migratorias?
En desarrollo

Xl1l1.3. éHa adoptado su pais alguna nueva legislacién u otras medidas nacionales en el periodo del informe
en respuesta al Articulo Il (4) (a) de la CMS ("Las Partes que son Estados del drea de distribucién de una
especie migratoria incluida en el Apéndice | se esforzardn por conservar y, cuando sea factible y
apropiado, restaurar los hébitats de las especies que son de importancia para alejar a la especie del
peligro de extincién")?

No

Xlll.4. Con respecto a las dreas protegidas de su pais que son importantes para las especies migratorias,
ése ha llevado a cabo alguna evaluaciéon de la eficacia de la gestién en el periodo del informe?
Si

XI1.5. Més alléd de las areas protegidas, ése aplican en su pais otras medidas eficaces de conservacién
basadas en las dreas de manera que beneficien a las especies migratorias?
Si

Por favor proporcione detalles:

>»> En relacién a la proteccién de las especies migratorias fuera de las Areas protegidas en el Ecuador; el
Ecuador como parte de la elaboracién de normativa secundaria que establece el Cédigo organico ambiental
(CODA )y su Reglamento (RECODA), ha emitido el documento “Criterios Técnicos y Requisitos Técnicos
Adicionales para La conservacién y proteccién de la Biodiversidad en obras, proyectos o actividades que
requieran regularizarse mediante estudios ambientales (Estudios De Impacto Ambiental, Estudios
Complementarios, Planes De Manejo Ambiental, Auditorias) dentro del Sistema Nacional De Areas Protegidas,
Areas Especiales para la conservacién, Bosque y vegetacién Protectora, Patrimonio Forestal del Estado y
Ecosistemas Fragiles”; con el cual se planifica la implementacién de medidas para la proteccién de los
ecosistemas; el fomento de la conectividad; y para evitar la fragmentacién en ecosistemas dentro de areas de
conservacion y en ecosistemas fragiles de los cuales dependen la Vida silvestre y en especifico las especies
migratorias.
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XIV. Servicios ecosistémicos

XIV.1. {Se ha realizado en su pais alguna evaluacién de los servicios ecosistémicos asociados con las
especies migratorias desde el Gltimo informe?

CONSEJO DE ORIENTACION:

La frase "asociado con" las especies migratorias tiene por objeto permitirle informar sobre cualquier evaluacién que
abarque los servicios ecosistémicos de sistemas, habitats o conjuntos de especies que incluyan especies migratorias.
Por lo tanto, la cuestién no es esperar que se limite a evaluaciones centradas Unicamente en una o mas especies
migratorias aisladas.

Para que una evaluacién mas amplia de la biodiversidad sea pertinente en este caso, las especies migratorias
involucradas deberfan hacer una contribucién identificable a los servicios ecosistémicos en cuestién.

Por ejemplo, contribuciones a la seguridad alimentaria, la polinizacién, el turismo, los valores culturales u otras formas
de servicios de los ecosistemas.

No
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XV. Salvaguardando la diversidad genética

XV.1. {Se estdn elaborando o aplicando estrategias pertinentes para las especies migratorias a fin de

reducir al minimo la erosién genética de la diversidad bioldgica en su pais?
CONSEJO DE ORIENTACION:

Las estrategias que se consideren en el marco de esta seccidn no tienen por qué referirse especificamente a las
especies migratorias, sino ser lo suficientemente relevantes en relacién con el objetivo de salvaguardar la diversidad

genética de las poblaciones silvestres.
Si

En caso afirmativo, seleccione las estrategias pertinentes
(seleccione todos los que correspondan)

cria en cautividad

crianza en cautiverio y liberacién

investigacién de tipificacién genética

Describa la estrategia de la cria en cautividad:

>>> En el Ecuador, a través de la implementacién de Plan de Accién para la conservacién del Céndor Andino en
Ecuador, se realiza actividades de la Linea de accién 3 Manejo Ex Situ y Refuerzo de Poblacién Silvestre, en la
cual se realiza varias actividades como: Disefiar protocolo de reintroduccién de ejemplares criados en
cautiverio; Manejar y actualizar el Studbook y bases de datos ex situ; Elaborar protocolo para la rehabilitacién
de ejemplares silvestres, rescatados y reintroduccién a la naturaleza; y Protocolo de Reproduccién del Céndor
Andino en Cautiverio.

La infraestructura de datos de biodiversidad (GBIF, por sus siglas en inglés) del cual Ecuador es pais firmante
desde el afio 2016, posee la plataforma de publicacién de datos (IPT, por sus siglas en inglés) en donde como
parte de las obligaciones de las instituciones nacionales de investigacién, deben subir los datos generados de
las actividades realizadas en la vigencia de las autorizaciones de investigacién y uso sostenible de la
biodiversidad como son: a) Autorizaciones de recoleccion de la vida silvestre sin fines comerciales (ARSFC)
para el recurso bioldgico y contratos marco de acceso (CMARG) para el recurso genético.

Describa la estrategia de la crianza en cautiverio y liberacién:

>>> En el Ecuador, a través de la implementacién de Plan de Accién para la conservacién del Céndor Andino en
Ecuador, se realiza actividades de la Linea de accién 3 Manejo Ex Situ y Refuerzo de Poblacién Silvestre, en la
cual se realiza varias actividades como: Disefiar protocolo de reintroduccién de ejemplares criados en
cautiverio; Manejar y actualizar el Studbook y bases de datos ex situ; Elaborar protocolo para la rehabilitacién
de ejemplares silvestres, rescatados y reintroduccién a la naturaleza.

EL Grupo Nacional de trabajo del Céndor Andino (GNTCA), sub grupo Manejo ex situ, mantiene un programa
de reproduccién en cautiverio, con céndores que estdn en custodia de Medios de conservacién exsitu
(Zooldgicos); llevando un proceso de formacién de parejas reproductoras. Adicional, Fundacién Galo Plaza
como parte del GTCA, mantiene un programa de cria en cautiverio.

Describa la estrategia del investigacién de tipificaciéon genética:

>>> En el Ecuador, a través de la implementacién de Plan de Accién para la conservacién del Céndor Andino en
Ecuador, se realiza actividades de la Linea de accién 3 Manejo Ex Situ y Refuerzo de Poblacién Silvestre, en la
cual se realiza varias actividades como: Disefar protocolo de reintroduccién de ejemplares criados en
cautiverio; Manejar y actualizar el Studbook y bases de datos ex situ; asi como también actividades: Realizar
los estudios genéticos para determinar la variabilidad genética presente e histérica, nivel de endogamia,
genoma, flujo genético entre subpoblaciones.
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XVI. Estrategias de biodiversidad nacional y planes de accidon

XVI.1. {La Estrategia o Plan de Accién Nacional de Biodiversidad (EPANB) de su pais, u otros planes o
estrategias utilizados en su pais, abordan explicitamente las obligaciones en virtud de la CMS, las
prioridades para la conservacién y gestion de las especies migratorias, sus habitats y sistemas de
migracion y la conectividad ecolégica?

Si

a. Proporcione un enlace o un anexo a la estrategia o plan de accién
>>> En desarrollo

c. Anada comentarios sobre la aplicacion de la estrategia o el plan del accién de gque se trate.
>>> Los planes de accidn se implementan de forma permanente; en el caso particular del Plan de accién para
la conservacion de aves playeras migratorias en Ecuador; su implementacién inicio en 2022

XVI.2. Por favor, facilite informacién sobre los avances en la aplicacién de otros planes de accién
relevantes (especies individuales, grupos de especies, etc.), iniciativas, grupos de trabajo y programas de
trabajo en su pais que no hayan sido abordados en las preguntas anteriores.

Por ejemplo, AEMLAP, Gran Muralla Verde, Desafio de Bonn, Planes de Accién para las Aves, Plan de Accién
para la Proteccién y Conservacion de las Ballenas del Atlantico Sur, Grupo de Trabajo sobre Energia,
Programa de Trabajo sobre Cambio Climatico y Especies Migratorias, etc.

>>> -

Por favor, describa el seguimiento y la eficacia de las medidas adoptadas en relacién con estos planes de
acciodn, iniciativas, grupos de trabajo y programas de trabajo pertinentes y su integracién en el
cumplimiento de otros acuerdos internacionales pertinentes.

CONSEJO DE ORIENTACION:

Para responder a esta pregunta, los compiladores pueden proporcionar un enlace a los informes pertinentes de otros
acuerdos.

»>>> Los planes de accién tiene actividades planificadas, asi como también Grupos de trabajo para la ejecucién

de las actividades de conservacién y proteccién; y vinculos con Gobiernos locales que también forman parte

de los grupos de trabajo. El Ecuador realiza un seguimiento a la implementacién de los Grupos de trabajo

mediante el uso de la plataformas de entrega y andlisis de informacién denominada Sistema de informacién

de la Biodiversidad (SIB); el cual tiene un modulo para el seguimiento de los planes de accién.
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XVIIl. Conocimientos, innovaciones y practicas tradicionales de las

comunidades indigenas y locales

A falta de una definicién nacional de "comunidades indigenas y locales", consulte el documento del
Convenio sobre la Diversidad Biol6gica Compilaciéon de opiniones recibidas sobre el uso del término
"pueblos indigenas y comunidades locales para obtener una orientacién Util sobre estos términos.

XVII.1. {Durante el periodo de reporte, se han adoptado medidas en su pais para fomentar la consideracién
de los conocimientos, innovaciones y practicas tradicionales de las comunidades indigenas y locales que
son pertinentes para la conservacion y la utilizacién sostenible de las especies migratorias, sus habitats y
sistemas de migracién?

Si

XVII.2. {Durante el periodo de reporte, se han tomado medidas en su pais para promocionar y fomentar la
participacion efectiva de las comunidades indigenas y locales en la conservacién y utilizacién sostenible de
las especies migratorias, sus habitats y sistemas de migracién?

Si

Si la respuesta es ‘Si’ o ‘Parcialmente/ en algunas areas’ a cualquiera de las dos preguntas anteriores,
seleccione las medidas que se han tomado:

(seleccione todos los que correspondan)

Investigacién y documentacion

Iniciativas de compromiso (por ejemplo, como parte del desarrollo de proyectos)

Reconocimiento formal de derechos

Inclusién en los mecanismos de gobernanza (legislacién, politicas, etc.)

Other

»>> El Ecuador ha iniciado el proceso de elaboracién del documento "noma técnica y/o protocolos para la
elaboracién de Acuerdos de Caceria de subsistencia"; el cual se basa en establecer medidas especificas para
la caceria de subsistencia en comunidades indigenas ancestrales; quienes ocupan fauna silvestre como medio
de alimentacién; asi mismo se busca la reduccién de la caza ilegal y el comercio ilegal de especies para
alimentacidn (carne de monte); pieles y otros elementos constitutivos.

Los acurdos también incluye dreas de conservacién de uso y areas de caceria, con el fin fomentar la
conservacién y el uso sostenible de las especies silvestres Unicamente y exclusivamente a comunidades
indigenas ancestrales.

Por favor, agregue detalles sobre la implementacién de las acciones relativas.

CONSEJO DE ORIENTACION:

Las respuestas a estas preguntas pueden implicar acciones, pasos, programas, iniciativas y/o actividades descritas en
la documentacién de la CMS, tales como las descritas en la Resolucién Res.14.9 (Prioridades de conservacién para los
cetaceos).

> -

XVII.3. ¢éCédmo calificaria el progreso desde el informe anterior en su pais en el drea de innovaciones y
practicas de los conocimientos tradicionales de las comunidades indigenas y locales pertinentes para la
conservaciéon y uso sostenible de las especies migratorias?

3. Se han logrado avances positivos

Por favor, proporcione detalles sobre el progreso realizado (donde aplique)

»>> Se ha logrado establecer programas planes de accién par ala conservacién de las especies migratorias; asfi
como también las implementacién de medidas par ala conservacién de sus habitats y ecosistemas; el
involucramiento de Gobiernos locales; comunidades indigenas y la ciudadania en general.
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XVIIIl. Conocimientos, datos y capacitacion

XVIII.1 Durante el periodo de reporte, équé medidas adoptadas en su pais han contribuido al logro el en el
ambito de los conocimientos, los datos y la capacitaciéon?

(Las respuestas entregadas en la Seccidén V pueden ser relevantes)

(seleccione todos los que correspondan)

Campaiias de educacién en las escuelas

Campanfas de sensibilizacion

Capacitacion

Iniciativas de intercambio de conocimientos y datos

Evaluaciones de capacidad/analisis de deficiencias

Investigacién por parte del mundo académico, organizaciones de investigacién y otras partes interesadas

XVIIl.2 Describa la contribucion de estas medidas al logro de los resultados definidos
en la meta 15:

CONSEJO DE ORIENTACION:

Las medidas adoptadas pueden incluir acciones, programas, iniciativas y/o actividades descritas en la
documentacién de la CMS, tales como las Resoluciones Res.14.9 (Prioridades de conservacién para los
cetdceos), Res.13.3 (Especies de Condrictios), Res.13.4 (Iniciativa de Carnivoros Africanos), Res. 13.5
(Rev.COP14) (Directrices internacionales de la CMS sobre contaminacién luminica para las especies
migratorias), Res.13.6 (Disminucién de Insectos), y las Decisiones Decisiones 14.130/14.131 (AEMLAP),
14.134 (Prevencioén del Envenenamiento de Aves Migratorias), 14.148-14.151 (Conservacién de los buitres
de Africa y Eurasia), Decisions 14.207-14.208 (Energia Renovable y Especies Migratorias),, y 14.182
(Captura llegal y no Sostenible).

Campanas de educacion en las escuelas

>>> Como parte de las actividades de implementacién del Plan de accién para la conservacién del Céndor
Andino en el Ecuador, en la linea de accién: 4. Sensibilizacién, comunicacién, divulgacién, capacitacién y
participacion de la poblacién local en procesos de educacién ambiental; se ha realizado campanas de
educaciéon ambiental dirigidos a ni en edad escolar; las campanfas de realizaron en escuelas, se traté temas
de reconocimiento del céndor andino, importancia en el ecosistema; problema de los perros, abandonados,
ferales y el ganado vacuno; buenas practicas ganaderas; manejo de especies entre otros

Campanas de sensibilizacién

>>> Como parte de las actividades de implementacién del Plan de accién para la conservacién del Céndor
Andino en el Ecuador, en la linea de accién: 4. Sensibilizacién, comunicacién, divulgacién, capacitacién y
participacion de la poblacién local en procesos de educacién ambiental; se ha realizado campanfas de
educaciéon ambiental, se traté temas de reconocimiento del céndor andino, importancia en el ecosistema;
problema de los perros, abandonados, entre otros

Capacitacion

>>> Como parte de las actividades de implementacién del Plan de accién para la conservacién del Céndor
Andino en el Ecuador, en la linea de accién: 4. Sensibilizacién, comunicacién, divulgacién, capacitacién y
participacién de la poblacién local en procesos de educacién ambiental; se traté temas de reconocimiento del
céndor andino, importancia en el ecosistema; problema de los perros, abandonados, ferales y el ganado
vacuno; buenas practicas ganaderas; manejo de aves de corral, entre otros

Iniciativas de intercambio de conocimientos y datos

>>> En el Ecuador se ha puesto en funcionamiento la Plataforma: Sistema de Informacién de la Biodiversidad
(SIB), en la cual se incluye varios médulos para el registro de la informacién y la gestién sobre vida silvestre,
como por ejemplo el modulo Catalogo de objetos bioldgicos, o el médulo de seguimiento a la implementacién
de planes de accién. Toda esta informacién puede ser visualizada, descargada de forma gratuita para todos
los usuarios.

Evaluaciones de capacidad/analisis de deficiencias

>>> -

Investigacién por parte del mundo académico, organizaciones de investigacién y otras partes interesadas
>>> En el Ecuador, como parte de la implementacién de los Planes de accién para la conservacién de especies
migratorias como: Jaguar, céndor andino, tortugas marinas, manejo y conservacion de tiburones; trabajo de

forma directa con lineas de Accidén de investigacién y monitoreo de cada una de los planes de accién . Todas

la investigaciones y programas de monitoreo derivados de los planes de accién se implementan mediante el

trabajo coordinado de varias organizaciones publicas, privadas, nacionales e internacionales, que conforman

2025 - Informe Nacional de la CMS [Parte: Ecuador, Ecuador] Page 34 of 36


https://www.cms.int/es/document/iniciativa-conjunta-cites-cms-para-los-carn%C3%ADvoros-africanos
https://www.cms.int/es/document/iniciativa-conjunta-cites-cms-para-los-carn%C3%ADvoros-africanos
https://www.cms.int/es/document/iniciativa-conjunta-cites-cms-para-los-carn%C3%ADvoros-africanos
https://www.cms.int/es/document/iniciativa-conjunta-cites-cms-para-los-carn%C3%ADvoros-africanos
https://www.cms.int/sites/default/files/document/cms_cop13_res.13.6_insect-decline_s.pdf
https://www.cms.int/es/page/decisiones-1334-1338-plan-de-acci%C3%B3n-para-las-aves-terrestres-migratorias-de-la-regi%C3%B3n-de-%C3%A1frica
https://www.cms.int/es/page/decisiones-1339-1340-prevenci%C3%B3n-del-envenenamiento-de-aves-migratorias

grupos nacionales de trabajo y que se comprometen a contribuir con la proteccién y conservacién de la
biodiversidad. Adicional se debe resaltar el papel que cumple el Instituto Nacional de Biodiversidad (INABIO)

XVIII.3 ¢Qué tipo de asistencia (si la hubiere) necesita su pais para crear la capacidad suficiente para
cumplir sus obligaciones en virtud de la CMS vy las resoluciones pertinentes de la COP?
(seleccione todos los que correspondan)

Apoyo financiero

Asistencia técnica

Educacién/formacién/mentores

Desarrollo de otras habilidades

Suministro de equipo o materiales

Intercambio de informacién y conocimientos técnicos

Investigacién e innovacién

Movilizacién del esfuerzo voluntario (por ejemplo, ciencia ciudadana)
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XIX. Movilizacion de recursos

XIX.1 Durante el periodo que abarca el informe, éha puesto su pais recursos financieros o de otro tipo a
disposicién de actividades de conservaciéon que beneficien especificamente a las especies migratorias?

CONSEJO DE ORIENTACION:

Los "recursos" que son relevantes aqui pueden ser financieros, humanos o técnicos. Ademas de la financiacién,
podrian ser pertinentes formas de apoyo alternativos, como el tiempo del personal o la infraestructura administrativa,
asi como el préstamo de equipo, la provisidn de instalaciones para el procesamiento de datos, la transferencia de
tecnologia, los planes de formacién o tutoria y otras iniciativas para la creacién de capacidad.

Si, disponibles para las actividades dentro del pais

En caso afirmativo, indique si los niveles generales de recursos de los que se trata son iguales o diferentes
a los del periodo abarcado por el informe anterior:
Igual

XIX.2. Durante el periodo que abarca el informe, éha recibido su pais recursos financieros o de otro tipo
para actividades de conservacién que beneficien especificamente a las especies migratorias?
Si

En caso afirmativo, seleccione la(s) fuente(s) en cuestidon (seleccione todas las que correspondan)
Fondo Mundial para el Medio Ambiente (FMAM)

Sector privado

Organizacién(es) no gubernamental(es)

Gobiernos de paises individuales/agencias gubernamentales

En caso afirmativo, indique si los niveles generales de recursos de que se trata son iguales o diferentes a
los del periodo abarcado por el informe anterior:
Se desconoce

XIX.3. {Cudles son las prioridades de implementacién de la CMS més importantes que requieren apoyo en
su pais durante los periodos de reporte futuros?

CONSEJO DE ORIENTACION:

Por favor tome en cuentas las respuestas entregadas en el RAN.3 al momento de responder esta pregunta seguin
corresponda, ya que puede ser relevante.

»>> 1.- Investigacién de conectividad para especies marinas como: Tiburdn ballena, manta raya oceanica,
tiburén martillo, alopia (tiburén zorro), mamiferos marinos (lobos marinos, ballenas), aves playeras, aves
boscosas.

2.- Implementacién de medidas de mitigacién (ordenamiento pesquero, control y vigilancia, mejoras de artes
y practicas pesqueras, recambio de artes de pesca.

3.- Comunicacién y educacién enfocadas a las especies migratorias.

4. Proteccién, conservacion y rehabilitacién de ecosistemas fragiles como: Manglares, PAramos, Bosque secos
, Humedales.
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